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LEY 14.582

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con
fuerza de Ley

ARTÍCULO 1°: Incorpórase como artículo 4° Bis de la Ley N° 13.445, texto modifica-
do por Ley 13.896, el siguiente:

“ARTÍCULO 4° BIS: Con el objeto de posibilitar la aplicación de la presente Ley, la
Resolución 5/07 del Instituto de Previsión Social y sus modificatorias, el Banco de la
Provincia de Buenos Aires deberá informar mensualmente al Instituto de Previsión Social
todas las remuneraciones que perciban sus agentes, y en forma inmediata a su ocurren-
cia todas las modificaciones que afecten a esas remuneraciones como por ejemplo:
aumentos, incorporación o supresión de conceptos, entre otros.

Quedan incluidos en este artículo todos los emolumentos que perciban los agentes del
Banco Provincia, sean o no remunerativos, sean o no bonificables”.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil
trece.

Horacio Ramiro González Juan Gabriel Mariotto
Presidente Presidente
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

Manuel Eduardo Isasi Luis Alberto Calderaro
Secretario Legislativo Secretario Legislativo
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

DECRETO 131

La Plata, 21 de enero de 2014.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial y archívese.

Alberto Pérez Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Jefatura Gobernador
de Gabinete de Ministros

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS (14.582)

Claudia A. Diamante
Subsecretaria Legal y Técnica

LEY 14.583

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, sancionan con
fuerza de Ley

REGULACIÓN DE EQUIPAMIENTO MÉDICO EN USO
CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º: Objeto. La presente Ley tiene por objeto establecer un régimen de
regulación y fiscalización de Equipos Médicos en Uso, en relación con su aptitud técnica
en términos de seguridad y eficacia en las instituciones de salud pública y privada en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires. Toda referencia posterior a este régimen se hará
bajo la denominación simplificada VATEM (Verificación de Aptitud Técnica de
Equipamiento Médico).

CAPÍTULO II - DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 2º: Determinación. El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de
Aplicación de la presente Ley.
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ARTÍCULO 3º: Objetivos y Funciones. Son objetivos y funciones de la Autoridad de
Aplicación:

a) Determinar el universo de Equipos Médicos en uso que serán alcanzados por
el régimen previsto en el presente, basado en los principios de razonabilidad
y sustentabilidad, considerando las previsiones de la normativa nacional e
internacional vigente en la materia.

b) Fiscalizar el cumplimiento de esta Ley y su reglamentación.
c) Crear y mantener actualizado el Registro Provincial de los "Equipos Médicos en

Uso".
d) Establecer la forma y los plazos en que las instituciones de salud deberán veri-

ficar la aptitud técnica en términos de seguridad y eficacia de los "Equipos
Médicos en Uso” determinados.

CAPÍTULO III - DE LOS EQUIPOS MÉDICOS

ARTÍCULO 4º: Definición. Se adopta, a los efectos de esta norma, la definición de
"Equipo Médico" realizada por la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y
Tecnología Médica, Disposición ANMAT 2318/2002 texto ordenado según Disposición
1285/2004 o de la norma que la sustituya en el futuro.

ARTÍCULO 5º: Tipos de Equipos Médicos. Categorización. Los Equipos Médicos, se
encuadran según el riesgo intrínseco que representan para la salud del consumidor,
paciente, operador o terceros involucrados. Para el encuadramiento del equipo médico,
deben ser aplicadas las normas de categorización establecidas por la Autoridad de
Aplicación.

ARTÍCULO 6º: Los Equipos Médicos en uso, establecidos por la Autoridad de
Aplicación, deberán ser objeto de verificación técnica, ensayo o calibración según la
norma o estándar aplicable y/o indicación del fabricante, según corresponda, conforme
la periodicidad que al efecto fije la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 7º: La verificación técnica, ensayo o calibración deberá ser realizada por
laboratorios acreditados por el Organismo Argentino de Acreditación (O.A.A), pertene-
cientes a Universidades Nacionales radicadas en la Provincia de Buenos Aires, el Instituto
Nacional de Tecnología Industrial (I.N.T.I) y otros agentes autorizados por la Autoridad de
Aplicación, quedando obligados a cumplir con las normas establecidas en la materia para
el territorio de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 8º: Certificación. La Autoridad de Aplicación deberá extender un
Certificado de Verificación de Equipo Médico en Uso para los casos en que el/los pará-
metros obtenidos en la verificación técnica, ensayo o calibración se ajusten a la
norma/estándar correspondiente. A su vez, debe determinar el plazo de vigencia de este
documento el cual deberá ser renovado por períodos iguales.

ARTÍCULO 9º: El Certificado de Verificación de Equipo Médico en Uso podrá ser deja-
do sin efecto en cualquier momento si se comprobare que los mismos han dejado de
cumplir total o parcialmente con los extremos exigidos por la presente Ley.

Los establecimientos en los que ocurriera la baja de un Equipo Médico indispensable
para la especialidad, y no contara con otro para seguir prestando el servicio, deberá inte-
rrumpir la internación de pacientes de esa especialidad.

ARTÍCULO 10: La Autoridad de Aplicación registrará y archivará los informes en los
que consta el protocolo técnico de verificación bajo norma/estándar, el resultado del
informe, la fecha de emisión, la normativa aplicada, las observaciones y el responsable. 

ARTÍCULO 11: Inspecciones. La Autoridad de Aplicación deberá realizar en forma
regular y sistemática, las inspecciones de verificación del cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Ley.

ARTÍCULO 12: Sanciones. Más allá de la responsabilidad penal o civil que pudiere
corresponder, la Autoridad de Aplicación reglamentará las infracciones a lo dispuesto por
la presente Ley. Sin perjuicio de ello, las irregularidades relevadas durante las inspeccio-
nes que se realicen, darán lugar a la aplicación de las siguientes sanciones: advertencia,
suspensión o cancelación de la habilitación respectiva.

CAPÍTULO IV - DEL REGISTRO

ARTÍCULO 13: Créase el Registro Provincial de Equipos Médicos en Uso y de
Prestadores. 

ARTÍCULO 14: Las instituciones de salud deberán presentar anualmente una
Declaración Jurada a la Región Sanitaria correspondiente, que incluya la nómina de aque-
llos Equipos Médicos en Uso en cada establecimiento.

ARTÍCULO 15: Todos los Equipos Médicos en Uso deberán ajustarse a las disposi-
ciones de esta Ley en el término de doce (12) meses, contados desde la promulgación de
la presente, en las formas y condiciones que fije la Autoridad de Aplicación. 

ARTÍCULO 16: La Autoridad de Aplicación deberá reglamentar la presente en un tér-
mino no mayor de noventa (90) días.

ARTÍCULO 17: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires, en la ciudad de La Plata, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil trece.

Horacio Ramiro González Juan Gabriel Mariotto
Presidente Presidente
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

Manuel Eduardo Isasi Luis Alberto Calderaro
Secretario Legislativo Secretario Legislativo
Honorable Cámara de Diputados Honorable Senado

DECRETO 132

La Plata, 22 de enero de 2014.

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Oficial y archívese.

Alberto Pérez Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Jefatura Gobernador
de Gabinete de Ministros

REGISTRADA bajo el número CATORCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES
(14.583)

Claudia A. Diamante
Subsecretaria Legal y Técnica

Decretos
_________________________________________________

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 11

La Plata, 3 de enero de 2014.

VISTO el expediente Nº 2161-3806/13 por el cual se propicia modificar en el ámbito
del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, dependiente de la Secretaría del
Complejo Provincial de las Artes Escénicas del Instituto Cultural de la Provincia de
Buenos Aires, la estructura orgánica funcional, acciones, plantel básico y dependencia
operativa aprobadas por los Decretos N° 2.910/05 y modificatorios y Nº 1.899/07, y la Ley
Nº 13.056, y

CONSIDERANDO:
Que las particularidades de las prestaciones laborales en una institución teatral de

producción propia, instalada en un edificio que supera los 60.000 m² y una planta de per-
sonal de alrededor de mil (1000) agentes, sumado a los avances sociales, culturales y tec-
nológicos, demandan necesariamente un cambio en la concepción organizativa y una
modalidad de gerenciamiento distintas a la de cualquier área administrativa del ámbito
provincial;

Que además, tales caracteres le otorgan una impronta organizacional excepcional y
decisiva considerando la importancia de una institución cultural de referencia, en el país
y la región;

Que atento al constante crecimiento de la oferta artística, resultante de la estrategia
política propuesta por el Instituto Cultural para el Centro Provincial de las Artes "Teatro
Argentino" y apoyada por una demanda creciente y manifiesta de la población, resulta
imprescindible la definición y delimitación de responsabilidades y competencias diferen-
ciadas;

Que por tal motivo, se estima oportuno y conveniente modificar el Decreto Nº
2.910/05 y modificatorios en lo que respecta a la estructura organizativa, las dependen-
cias funcionales y competencias de las unidades orgánicas que integran el Centro
Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, así como también de los cargos no estructu-
rales correspondientes al Personal de Planta Permanente sin Estabilidad del Organismo;

Que resulta necesario efectuar la modificación y adecuación del Anexo I del Decreto
Nº 2.910/05 referido al “Personal Jerarquizado sin Estabilidad” del Organismo de acuer-
do al artículo 40 de la Ley Nº 13.056 y de las equivalencias de las remuneraciones para
éstos;

Que resulta necesario determinar los cargos que no constituyen niveles estructurales
de la Planta Permanente sin Estabilidad enunciada en el artículo 6º inciso 1) a) de la Ley
Nº 12.268 y la determinación de las equivalencias de las remuneraciones para mismos;

Que por Decreto Nº 7/13 se crea en el ámbito del Instituto Cultural de la Provincia de
Buenos Aires, dependiente de la Presidencia de dicho organismo, la Secretaría del
Complejo Provincial de las Artes Escénicas, transfiriendo a su órbita, entre otros, el
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, juntamente con su estructura orgánica
funcional, recursos humanos, económicos y financieros;

Que han tomado intervención y expedido favorablemente la Subsecretaría para la
Modernización del Estado dependiente de la Secretaría General de la Gobernación (fs.
99/103), Dirección Provincial de Personal dependiente de la Secretaría de Personal y
Política de Recursos Humanos (fs. 143/144), Asesoría General de Gobierno (fs. 145/146)
y el Ministerio de Economía (fs. 192 /196);

Que el artículo 144 - proemio - de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires
faculta al Poder Ejecutivo, como Jefe de Administración, a proveer la estructura de sus
jurisdicciones;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Modificar el Anexo I aprobado por el artículo 1º del Decreto Nº
2.910/05 referido; a “Personal Jerarquizado sin Estabilidad”, del Centro Provincial de las
Artes “Teatro Argentino”, dependiente de la Secretaría del Complejo Provincial de las
Artes Escénicas, Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, según determina el
artículo 40 de la Ley Nº 13.056 y las equivalencias de remuneraciones con el personal de
Planta Permanente sin Estabilidad de las Leyes Nº 10.430 (artículos 15 inc, 1), 107, ss y
ccs.) y Nº 12.268 (artículo 6º inc. 1) a); conforme se indica en los Anexos 1.a y 1.b que
forma parte del presente Decreto.

ARTÍCULO 2º. Modificar la estructura orgánico funcional del Centro Provincial de las
Artes “Teatro Argentino”, dependiente de la Secretaría del Complejo Provincial de las
Artes Escénicas, Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, aprobada por Decreto
N° 2.910/05 y modificatorios, conforme lo determinado en Anexos 2 y 3 que forman parte
integrante del presente.
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ARTÍCULO 3º. Determinar para la estructura organizativa aprobada en el artículo pre-
cedente, los siguientes cargos, referido al “Personal Jerarquizado sin Estabilidad”,
correspondientes a: un (1) Administrador General del Centro Provincial de las Artes
“Teatro Argentino”; un (1) Director Artístico del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”; un (1) Director Musical y de la Orquesta Estable del Centro Provincial de las
Artes “Teatro Argentino”; un (1) Director de Comunicación y Prensa del Centro Provincial
de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Director de Estudios del Centro Provincial de las
Artes “Teatro Argentino”; un (1) Director de Producción Técnica del Centro Provincial de
las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Director de Servicio Administrativo Financiero del
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Director de Mantenimiento y
Servicios Generales del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Director
del Centro de Experimentación y Creación del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”; un (1) Director Académico del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”; un (1) Director del Ballet Estable del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”; un (1) Director del Coro Estable del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”; conforme al artículo 40, de la Ley Nº 13.056 y artículo 6º inc. 1) a) de la Ley
Nº 12.268, con sus equivalencias de remuneraciones; que se detallan en el Anexo 1.a del
presente.

ARTÍCULO 4º. Determinar los cargos no estructurales; correspondientes al Personal
de Planta Permanente sin Estabilidad del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”, dependiente de la Secretaría del Complejo Provincial de las Artes Escénicas,
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, mencionado en el artículo 6º inciso 1)
a) de la Ley Nº 12.268; de: un (1) Coordinador de Producción de Contenidos
Audiovisuales del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino; un (1) Coordinador del
Programa de Gestión y Preservación Digital del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”; un (1) Coordinador del Programa de la Escuela de Arte y Oficios del Centro
Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Director de la Camerata Académica del
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Director del Coro de Niños del
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Concertador Musical de
Escenario del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Coordinador
General de Escenario del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1)
Maestro de Clase del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Asistente
del Director de la Orquesta Estable del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”;
un (1) Asistente del Director del Ballet Estable del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”; un (1) Asistente del Director del Coro Estable del Centro Provincial de las
Artes “Teatro Argentino”; un (1) Director de Iniciación al Canto Coral del Centro Provincial
de las Artes “Teatro Argentino”; con las equivalencias de remuneraciones y responsabi-
lidades que se detallan en Anexo 1.b y 4 del presente Decreto.

ARTÍCULO 5º. Modificar en la jurisdicción del Instituto Cultural de la Provincia de
Buenos Aires, Secretaría del Complejo de las Artes Escénicas, Centro Provincial de las
Artes “Teatro Argentino”, el plantel básico aprobado por el Decreto Nº 1.899/07, artículo
2º, determinándose la incorporación de los siguientes cargos establecidos conforme Ley
Nº 12.268: un (1) Jefe de Departamento de Secretaría de Gestión Administrativa del
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, Agrupamiento Profesional, Técnico y
Administrativo, Clase II, Categoría 17, en la Administración General Planilla 1 del Anexo
2 y Planillas 1 y 5 del Anexo 3; un (1) Jefe Artístico de Atención de Salas, Visitas y
Patrocinio del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino” Agrupamiento Auxiliar
Artístico, Clase I, Categoría 18, en la Administración General, Planilla 1 del Anexo 2 y
Planillas 1 y 3 del Anexo 3; un (1) Jefe Artístico de Inspectores y un (1) Jefe Artístico de
Archivo Digital, Agrupamiento Auxiliar Artístico, Clase I, Categoría 18, en la Dirección de
Estudios, Planilla 3 del Anexo 2 y Planillas 1 y 3 del Anexo 3; un (1) Jefe de Departamento
de Boletería, en la Dirección de Servicio Administrativo Financiero, Agrupamiento
Profesional, Técnico y Administrativo, Clase II, Categoría 17, Planilla 7 del Anexo 2 y
Planilla 1 y 5 del Anexo 3; un (1) Jefe de Departamento de Almacén de Suministros e
Insumos y un (1) Jefe de Departamento de Termomecánica, Agrupamiento
Mantenimiento y Servicios Generales, Clase II, categoría 17, en la Dirección de
Mantenimiento y Servicios Generales, Planilla 8 del Anexo 2 y Planillas 1 y 6 del Anexo 3.

ARTÍCULO 6º. Modificar la denominación de los siguientes cargos en la jurisdicción
del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, Secretaría del Complejo de las
Artes Escénicas, Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, del plantel básico
aprobado por el Decreto Nº 1.899/07, artículo 2º, Anexo 2: Jefe de Departamento
Operación Técnica del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, por Jefe de
Departamento de Control Inteligente del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”
en la Planilla 8 y Anexo 1.e; Jefe de Departamento de Personal del Centro Provincial de
las Artes “Teatro Argentino” por Jefe de Departamento de Recursos Humanos del Centro
Provincial de las Artes “Teatro Argentino” y Jefe de Departamento de Servicio Técnico
Administrativo del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, por Jefe de
Departamento Técnico de Mesa de Entradas y Archivo del Centro Provincial de las Artes
“Teatro Argentino” en la Planilla 7 y Anexo 1.d; Jefe de Sección Técnica Escultura Teatral
del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino” por Jefe de Sección Técnica de
Escultura y Utilería Teatral del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino” ; Jefe de
Sección Técnica de Herrería Teatral y Efectos Especiales del Centro Provincial de las
Artes “Teatro Argentino”, por Jefe de Sección Técnica de Herrería Teatral del Centro
Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; Jefe de Sección Técnica de Maquinaria de
Montaje y Armado Escénico del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, por
Jefe de Sección Técnica de Maquinaria Escénica y Construcciones del Centro Provincial
de las Artes “Teatro Argentino”; Jefe de Sección Técnica Oficina Técnica del Centro
Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, por Jefe de Sección Técnica de Diseño
Escenotécnico del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; Jefe de Sección
Técnica de Peluquería y Maquillaje Teatral del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”, por Jefe de Sección Técnica de Caracterización, Peluquería y Maquillaje
Teatral del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; y Jefe de Sección Técnica
Realización Escenográfica del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino” por Jefe
de Sección Técnica de Escenografía del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”
en la Planilla 2 y Anexo 1b; Coordinador de Producción Escenográfica del Centro
Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, por Coordinador de Dirección de Producción

Técnica Escenográfica del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; Coordinador
de Producción de Vestuario del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, por
Coordinador de Dirección de Producción Técnica de Vestuario del Centro Provincial de
las Artes “Teatro Argentino” y Coordinador de Montaje Escenográfico del Centro
Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, por Coordinador de Montaje Técnico del
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino” en el Anexo 1b, del Decreto Nº
1.899/07.

ARTÍCULO 7º. Eliminar los siguientes cargos en la jurisdicción del Instituto Cultural
de la Provincia de Buenos Aires, Secretaría del Complejo de las Artes Escénicas, Centro
Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, del plantel básico aprobado por el Decreto Nº
1.899/07, artículo 2º, un (1) Coordinador de Montaje Luminotécnico y de Sonido en la
Planilla 2 del Anexo 2, en la Planilla 4 del Anexo 3 y en el Anexo 1.b; un (1) Jefe de
Departamento de Cuerpo Médico en la Planilla 1 del Anexo 2 , en las Planillas 1 y 5 del
Anexo 3 y Anexo 1.a y un (1) Jefe Musical de Escenario de la Planilla 3 del Anexo 2,en las
Planillas 1 y 2 del Anexo 3 y Anexo 1.c.

ARTÍCULO 8º. Modificar la dependencia operativa determinada en el artículo 1º del
Decreto Nº 1.899/07 y detallada en sus Anexos 1a, 1b, 1c, 1d y 1e, conforme a lo esta-
blecido en los ANEXOS: 5a, 5b, 5c, 5d, 5e y 5f, que integran el presente Decreto para los
siguientes cargos: un (1) Jefe de Departamento de Secretaría de Gestión Administrativa
del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Extensión Cultural del
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe Artístico de Atención de
Salas, Visitas y Patrocinio del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1)
Jefe de Relaciones Públicas del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1)
Jefe de Prensa y Difusión del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1)
Subdirector de Mantenimiento del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, un
(1) Jefe de Departamento de Mantenimiento Edilicio del Centro Provincial de las Artes
“Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Departamento de Termomecánica del Centro Provincial
de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Departamento de Infraestructura Edilicia
del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Departamento de
Control Inteligente del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1)
Subdirector de Servicios Generales del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”;
un (1) Jefe de Departamento de Intendencia del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”; un (1) Jefe de Departamento de Servicios Auxiliares del Centro Provincial de
las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Departamento de Porteros y Serenos del
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Departamento de
Seguridad e Higiene del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de
Departamento de Almacén de Suministros e Insumos del Centro Provincial de las Artes
“Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Departamento Técnico de Mesa de Entradas y Archivo
del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Subdirector Contable del
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Departamento Contable
del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Departamento de
Tesorería del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de
Departamento de Boletería del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1)
Subdirector Administrativo del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, un (1)
Jefe de Departamento de Recursos Humanos del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”; un (1) Jefe de Departamento de Compras y Suministros del Centro Provincial
de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Departamento de Contratos del Centro
Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Sección Técnica de Diseño
Escenotécnico del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Subdirector
de Producción Técnica del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1)
Coordinador de Dirección de Producción Técnica Escenográfica; un (1) Coordinador de
Dirección de Producción Técnica de Vestuario; un (1) Jefe de Sección Técnica de
Escultura y Utilería Teatral del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1)
Jefe de Sección Técnica de Herrería Teatral del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”; un (1) Jefe de Sección Técnica de Carpintería y Construcciones Escénicas del
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Sección Técnica de
Escenografía del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Sección
Técnica de Sastrería y Sombrerería Teatral del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”; un (1) Jefe de Sección Técnica de Ropería, Lavandería, Tintorería y Teñido del
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Sección Técnica de
Zapatería Teatral del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de
Sección Técnica de Caracterización, Peluquería y Maquillaje Teatral del Centro Provincial
de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Subdirector de Montaje Técnico del Centro
Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Coordinador de Montaje Técnico del
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Sección Técnica de
Audio y Video del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de
Sección Técnica de Luminotecnia del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”;
(1) Jefe de Sección Técnica de Utilería Escénica del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”; un (1) Jefe de Sección Técnica de Maquinaria Escénica y Construcciones del
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino; un (1) Jefe de Regencia de Escenario
del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe de Copistería y Archivo
Especializado del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe Artístico
de Archivo Digital del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”; un (1) Jefe
Artístico de Inspectores del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”.

ARTÍCULO 9º. Aprobar las tareas, de los cargos enunciados en el artículo preceden-
te correspondientes a la Ley Nº 12.268 del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”, de acuerdo al Anexo 6 que pasa a formar parte integrante del presente
Decreto.

ARTÍCULO 10. El Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires propondrá al
Ministerio de Economía las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumpli-
miento a lo dispuesto por el presente decreto, las que deberán ajustarse a las previsio-
nes contenidas en el Presupuesto General del Ejercicio Financiero.

ARTÍCULO 11. Exceptuar lo establecido en el presente acto de lo dispuesto por el
Decreto Nº 1.322/05.

ARTÍCULO 12. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
los Departamentos de Jefatura de Gabinete de Ministros y de Economía.
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ARTÍCULO 13. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Pasar a la Dirección Provincial de Gestión Pública de la Subsecretaría de la
Modernización del Estado y al Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires.
Cumplido, archivar.

Alberto Pérez Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Jefatura de Gobernador
Gabinete de Ministros

Silvina Batakis
Ministra de Economía

ANEXO 1.a.

Personal Jerarquizado sin Estabilidad del Organismo mencionado en el Artículo 40 de
la Ley Nº 13.056 correspondientes a los cargos estructurales. Se indican las equivalen-
cias de remuneraciones con el personal de Planta Permanente sin Estabilidad de la Ley
Nº 10.430 (Artículos 15 inciso 1) y 107, ss. y ccs.).
Cargo:

Administrador General del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”
Remuneración equivalente a Director Provincial de la Ley Nº 10.430

Director Artístico del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”
95% de la del Director Provincial de la Ley Nº 10.430

Director Musical y de la Orquesta Estable del Centro Provincial de las Artes
“Teatro Argentino”

90% Director Provincial de la Ley Nº 10.430

Director de Comunicación y Prensa del Centro Provincial de las Artes
“Teatro Argentino”

90% de la del Director de la Ley Nº 10.430

Director de Estudios del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”
Remuneración equivalente a Director de la Ley Nº 10.430

Director de Producción Técnica del Centro Provincial de las Artes
“Teatro Argentino”

Remuneración equivalente a Director de la Ley Nº 10.430

Director de Servicio Administrativo Financiero del Centro Provincial de las Artes
“Teatro Argentino”

Remuneración equivalente a Director de la Ley Nº 10.430

Director de Mantenimiento y Servicios Generales Centro Provincial de las Artes
“Teatro Argentino”

Remuneración equivalente a Director de la Ley Nº 10.430

Director del Centro de Experimentación y Creación del Centro Provincial de las Artes
“Teatro Argentino”

90% de la del Director de la Ley Nº 10.430

Director Académico del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”
90% Director de la Ley Nº 10.430

Director del Ballet Estable del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”
90% de la del Director de la Ley Nº 10.430

Director del Coro Estable del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”
90% de la del Director de la Ley Nº 10.430

ANEXO 1.b.

Personal de Planta Permanente sin Estabilidad, artículo 6º inc. 1) a) de la Ley Nº
12.268, cargos no estructurales y equivalencias de remuneraciones con el personal de
Planta Permanente sin Estabilidad de la Ley Nº 10.430 (artículos 15, 107 y concordantes).

Coordinador de Producción de Contenidos Audiovisuales
/ Dirección Artística del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”

Remuneración equivalente a Director de la Ley Nº 10.430

Coordinador del Programa de Gestión y Preservación Digital
/ Administración General del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”

90% de la del Director de la Ley Nº 10.430

Coordinador del Programa de la Escuela de Arte y Oficios
/ Administración General del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”

90% de la del Director de la Ley Nº 10.430

Director de la Camerata Académica
/ Dirección Académica del Centro Provincial de las Artes“Teatro Argentino”

85% de la del Director de la Ley Nº 10.430

Director del Coro de Niños
/ Dirección Académica del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”

85% de la del Director de la Ley Nº 10.430

Concertador Musical de Escenario
/ Dirección de Estudios del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”

80% Director de la Ley Nº 10.430

Coordinador General de Escenario
/ Dirección de Estudios del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”

80% Director de la Ley Nº 10.430

Maestro de Clase
/ Dirección del Ballet Estable del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”

75% de la del Director de la Ley Nº 10.430

Asistente del Director de la Orquesta Estable
/ Dirección Musical y de la Orquesta Estable

del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”
75% de la del Director de la Ley Nº 10.430

Asistente del Director de Ballet Estable
/ Dirección de Ballet Estable del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”

75% de la del Director de la Ley Nº 10.430

Asistente del Director de Coro Estable
/ Dirección de Coro Estable del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”

75% de la del Director de la Ley Nº 10.430

Director de Iniciación al Canto Coral
/ Dirección Académica del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”

70% de la del Director de la Ley Nº 10.430

ANEXO 2

INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”

ACCIONES:
1. Asistir al Instituto Cultural en el diseño de las políticas culturales de la Provincia en

materia de su competencia.
2. Planificar y organizar las actividades del Centro Provincial de las Artes – “Teatro

Argentino”, que promuevan las artes escénicas en general y en particular los géneros líri-
co, sinfónico, coreográfico, teatral y musical, de acuerdo a las políticas emanadas por el
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires.

3. Proponer y gestionar la programación de la temporada artística.
4. Organizar y supervisar el funcionamiento interno del Centro Provincial de las Artes

“Teatro Argentino”, respecto a los aspectos organizativos, operativos, artísticos y de
administración y gestión, conforme pautas establecidas por Dirección General de
Administración y Secretaría del Complejo Provincial de las Artes Escénicas.

5. Proponer a la Secretaría del Complejo Provincial de las Artes Escénicas la desig-
nación del personal jerarquizado y personal de la planta permanente sin estabilidad.

6. Formular el anteproyecto de presupuesto anual de gastos y de cálculo de recur-
sos del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino” elevarlo a la Secretaría del
Complejo Provincial de las Artes Escénicas y controlar su respectiva ejecución.

7. Definir y dirigir la planificación, programación y ejecución de los servicios conta-
bles, de administración, gestión, patrimoniales, de recursos humanos y económico-finan-
cieros, de mantenimiento y suministros, previa intervención de la Secretaría del Complejo
Provincial de las Artes Escénicas.

8. Administrar los recursos económicos asignados al Teatro Argentino, resolviendo y
aprobando los gastos e inversiones; elevar las rendiciones de cuentas documentadas,
confeccionar la memoria y balance anual; previa intervención de la Secretaría del
Complejo Provincial de las Artes Escénicas.

9. Ejercer la administración de los recursos humanos del Centro Provincial de las
Artes “Teatro Argentino”, delegada por la Dirección General de Administración del
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo al régimen de empleo
público aplicable.

10. Proponer las licencias, comisiones de servicios y viajes por razones artísticas en
el país o en el exterior de toda la planta del personal del Centro Provincial de las Artes
“Teatro Argentino”.

11. Elevar para consideración de la Secretaría del Complejo Provincial de las Artes
Escénicas, las bases para los llamados a concursos públicos y abiertos o internos, las
evaluaciones de desempeño y la designación de jurados, para la cobertura de vacantes
en los elencos artísticos y el resto de los agrupamientos.

12. Llamar a concurso para la cobertura de vacantes.
13. Proponer programas de aprendizaje y práctica de los géneros artísticos de su

incumbencia, de perfeccionamiento para los artistas y de capacitación y formación en
arte y oficios vinculados a la producción de espectáculos, de investigación y experimen-
tales.

14. Proponer a la Secretaría del Complejo Provincial de las Artes Escénicas la pro-
moción, gestión, celebración, suscripción y ejecución de convenios de: colaboración,
coproducción, publicidad, locación de vestuarios y escenografías, salas y salones; con
personas físicas o jurídicas; organismos internacionales o extranjeros; nacionales, regio-
nales, provinciales, municipales, autárquicos u otras entidades públicas o privadas, en
materia de su competencia.

15. Organizar y auspiciar concursos, promover programas de estímulos y proponer
la adjudicación de premios y becas de estudio;

16. Establecer los programas en materia de, difusión, imagen, relaciones públicas,
ceremonial y actividades de extensión cultural, de acuerdo a las pautas establecidas por
Secretaría del Complejo provincial de las Artes Escénicas.
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17. Proponer el precio de las localidades para las funciones, así como el expolio.
18. Impulsar el desarrollo de programas de patrocinio y mecenazgo institucional.
19. Gestionar convenios para la actuación de los cuerpos estables fuera del ámbito

del Centro Provincial de las Artes ”Teatro Argentino”
20. Autorizar la asignación y/o afectación de recursos humanos para la ejecución de

los distintos programas o actividades.
21. Controlar los actos administrativos vinculados con la gestión económica-finan-

ciera y de registración contable
22. Organizar y supervisar la asignación y distribución de recursos referidos a equi-

pamiento e infraestructura edilicia previa intervención de la Secretaría del Complejo
Provincial de las Artes Escénicas.

23. Gestionar, previa la autorización de las autoridades superiores, la adquisición de
bienes y contratación de servicios y obras, contratos de coparticipación, artísticos,
cesión de salas y otras actividades relacionadas de acuerdo a su competencia previa
intervención de la Secretaría del Complejo Provincial de las Artes Escénicas

24. Atender a la conservación, protección, registro, control y difusión del patrimonio,
arquitectónico, histórico y artístico-cultural, del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”, en coordinación con la Dirección Provincial de Patrimonio Cultural depen-
diente del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES “TEATRO
ARGENTINO”
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y PRENSA

ACCIONES:
1. Asesorar al Administrador General en los temas comunicacionales de manera inte-

gral.
2. Elaborar un plan anual de comunicación institucional de acuerdo a las pautas ema-

nadas de la Unidad de Prensa y Comunicación del Instituto Cultural de la Provincia de
Buenos Aires y elevarlo al Secretario del Complejo Provincial de las Artes Escénicas y al
Administrador General para su aprobación.

3. Definir la estrategia comunicacional para cada proyecto, en coordinación con las
áreas involucradas.

4. Coordinar las acciones de comunicación con los medios gráficos y audiovisuales.
5. Implementar las acciones de comunicación interna destinadas a toda la organiza-

ción.
6. Establecer vínculos institucionales con las áreas de Gobierno afines a su compe-

tencia, que correspondan.
7. Decidir la realización de todas las piezas gráficas y/o audiovisuales (programa,

banderolas, ploteos, avisos, spots, volantes etc.), para la mejor difusión de los espectá-
culos, exposiciones o actos realizados en cualquier ámbito del Centro Provincial de las
Artes “Teatro Argentino” en coordinación con las áreas involucradas.

8. Dirigir el diseño y actualización permanente de la página web y las redes sociales
del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”.

9. Supervisar la elaboración de los contenidos y la gráfica para todos los medios
comunicacionales internos y externos, en cualquier formato papel, digital etc.; como pro-
gramas de mano, folletos, portales web, ploteos, etc.

10. Coordinar con las áreas que correspondan la realización de material audiovisual
que se destine para la difusión de la temporada artística tanto en programas de difusión
radiales y/o televisivos.

11. Establecer los vínculos con las distintas direcciones para efectivizar las acciones
comunicacionales conjuntas.

12. Coordinar con el Jefe de Relaciones Públicas dependiente de la Administración
General del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino” las acciones a desarrollar
tanto en función del protocolo como en la atención de artistas, invitados especiales y
público en general, cuando resulte necesario.

13. Coordinar con el Programa de Gestión y Preservación Digital el resguardo de los
registros fotográficos, artículos periodísticos, programas de mano, grabaciones audiovi-
suales, diseños gráficos y otros materiales generados en las áreas de su incumbencia.

14. Promover e impulsar el uso de sistemas de gestión digital coordinadamente con
el Programa de Gestión y Preservación Digital.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA

ACCIONES:
1. Planificar, programar y proponer a la Administración General, la actividad artística,

de investigación, experimentación y de formación anual del Centro Provincial de las Artes
“Teatro Argentino”.

2. Coordinar la organización de la programación artística y producción técnica esce-
nográfica para el logro de los objetivos planificados y programados de manera continua
y permanente, realizando el control de calidad.

3. Programar y proponer a la Administración General la asignación de recursos
humanos para los distintos eventos.

4. Seleccionar y proponer a la Administración General la participación de artistas que
intervendrán en las funciones programadas.

5. Coordinar la interrelación de los artistas con los sectores técnicos de producción
y administrativos.

6. Proponer a la Administración General el presupuesto de las producciones artísti-
cas programadas.

7. Asistir a la Administración General en la coordinación de las actividades artísticas
que en colaboración y/o complementación, se desarrollen con otras instituciones del
sector público y privado, en materia de la competencia de la institución.

8. Proponer a la Administración General las bases para concursos internos o abier-
tos para la cobertura de vacantes del agrupamiento artístico como para las audiciones
para la selección de artistas, así como proponer a los jurados.

9. Proponer acciones de preservación del patrimonio cultural de la institución y coor-
dinarlas con el Programa de Gestión y Preservación Digital.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACION GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DEL CENTRO DE EXPERIMENTACIÓN Y CREACIÓN

ACCIONES:
1. Programar los espectáculos experimentales, establecer el contacto con los artis-

tas intervinientes.
2. Asistir a la Coordinación de Comunicación para programar el material, las invita-

ciones y nuevos canales de difusión, como redes sociales, sitios web, etc.
3. Elaborar y proponer los criterios de experimentación artística sobre los cuales se

desarrollarán las actividades. y proponer la programación del Centro de Experimentación
y Creación.

4. Coordinar, supervisar y controlar las actividades artísticas de los cuerpos que
intervengan en las funciones experimentales.

5. Elaborar el plan de actividades de la programación anual, con la participación de
las Direcciones Artística, de Estudios y Producción Técnica.

6. Coordinar la producción de los espectáculos del Centro de Experimentación con
la Dirección de Estudios y Dirección de Producción Técnica.

7. Colaborar con la asistencia al montaje de los espectáculos.
8. Integrar jurados de concursos internos y externos.
9. Elaborar las bases y requerimientos de los concursos y audiciones de personal

artístico.
10. Colaborar en la elaboración de los reglamentos internos
11. Programar y coordinar todas las actividades a desarrollarse en la Sala del Centro

de Experimentación y Creación.
12. Proponer acciones de preservación del patrimonio técnico-artístico de la institu-

ción y coordinarlas con el Programa de Gestión y Preservación Digital.
13. Promover e impulsar el uso de sistemas de gestión digital coordinadamente con

el Programa de Gestión y Preservación Digital.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN DE SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

ACCIONES:
1. Ejecutar los actos administrativos vinculados con la gestión económico-financiera

y de registración contable en el ámbito del Centro Provincial de las Artes Teatro
Argentino.

2. Intervenir en la formulación y elaboración del proyecto de presupuesto anual de
recursos y gastos.

3. Aplicar la programación económica y financiera de la ejecución presupuestaria, de
acuerdo con lo definido por la Administración General, así como dirigir el registro conta-
ble y el Sistema General de Administración Financiera, previa intervención de la
Secretaria del Complejo Provincial de las Artes Escénicas.

4. Dirigir la gestión, administración y custodia de los valores que por todo concepto
se recauden de acuerdo a las normativas y reglamentaciones vigentes.

5. Organizar y gestionar los actos vinculados a las compras, contrataciones y con-
tratos de servicios y obras, artísticos y de cesión de salas y demás actividades vincula-
das a su competencia.

6. Ejecutar y controlar las acciones relacionadas con el registro y control de los bie-
nes patrimoniales, según la normativa legal vigente.

7. Elaborar mensualmente la Rendición de Cuentas Documental y elevarla a la
Administración General para su remisión al Instituto Cultural.

8. Coordinar las actividades relacionadas con la administración del personal y el tra-
tamiento y resolución de los temas laborales, ejerciendo el debido control de la asisten-
cia, confección y archivo de legajos y todos los temas vinculados, previa intervención de
la Secretaría del Complejo Provincial de las Artes Escénicas.

9. Efectuar análisis evaluativos sobre la base de la ejecución presupuestaria y elabo-
rar estudios y trabajos comparativos sobre indicadores físicos y financieros

10. Coordinar, proyectar, proponer y tramitar actos y actuaciones administrativas
necesarias en materia de Higiene y Medicina Laboral, teniendo en cuenta las normas
administrativas dictadas a tales efectos, tanto de orden nacional como provincial.

11. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico administrativo necesario a las
distintas áreas diligenciando las actividades propias de la mesa de entradas, salidas y
archivo.

12. Participar con el Administrador General en actividades relacionadas con el pla-
neamiento estratégico, gestión de calidad y coordinación del servicio de apoyo.

13. Participar con el Administrador General en la elaboración de los programas de
capacitación para el personal de las áreas bajo su dependencia, que se dicten en el
Programa de la Escuela de Arte y Oficios.

14. Promover e impulsar el uso de sistemas de gestión digital coordinadamente con
el Programa de Gestión y Preservación Digital.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES

ACCIONES:
1. Programar, organizar y dirigir la prestación de los servicios de mantenimiento edi-

licio integral, maestranza, mayordomía, expedición, conmutador, traslado de bienes
muebles y otros, necesarios al normal funcionamiento del Centro Provincial de las Artes
Teatro Argentino.
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2. Supervisar la conservación en perfecto estado de higiene de todas las dependen-
cias del Teatro, como asimismo la seguridad del edificio y sus instalaciones.

3. Proponer los proyectos de reparaciones, modificaciones, ampliaciones y ejecución
de obras.

4. Elaborar la documentación y la confección de planos, en todos los casos necesa-
rios.

5. Realizar la planificación, programación y ejecución de las tareas correspondientes
al mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones edilicias.

6. Organizar y controlar el funcionamiento de los talleres generales de mantenimien-
to.

7. Controlar el estado de funcionamiento de las instalaciones y la prestación de los
servicios (elevación de agua potable, sanitarias, climatización, sistema de transporte ver-
tical, iluminación, limpieza, seguridad, entre otros).

8. Asistir en el rediseño de los espacios e instalaciones complementarias para el
cumplimiento de los programas y/o eventos a desarrollarse en el ámbito del Centro
Provincial de las Artes “Teatro Argentino”

9. Participar con el Administrador General en la confección de pliegos y en todos los
procesos de licitación referidos a su ámbito de competencia.

10. Organizar y mantener el archivo digital de documentación técnica del Centro
Provincial de las Artes “Teatro Argentino” referido a cuestiones edilicias, en coordinación
con el Programa de Gestión y Preservación Digital y la Unidad de Informática depen-
diente del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires.

11. Mantener actualizados e informados del rol de evacuación a todos los usuarios
del edificio, controlar la realización de las rutinas de prueba de los sistemas de seguridad
siniestral.

12. Participar con el Administrador General en la elaboración de los programas de
capacitación para el personal de las áreas bajo su dependencia, que se dicten en el
Programa de la Escuela de Arte y Oficios.

13. Promover e impulsar el uso de sistemas de gestión digital coordinadamente con
el Programa de Gestión y Preservación Digital y con la Unidad de Informática depen-
diente del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN MUSICAL Y DE LA ORQUESTA ESTABLE

ACCIONES:
1. Supervisar y controlar los aspectos musicales de los cuerpos artísticos estables.
2. Participar en la elaboración del plan de actividades de la programación anual para

los cuerpos artísticos, con la Dirección Artística y la Dirección de Estudios,
3. Participar juntamente con la Dirección de Estudios y Directores de los cuerpos

estables, en la elaboración de las bases y requerimientos de los concursos y audiciones
para la selección de personal artístico.

4. Integrar jurados de concursos internos, públicos y abiertos y audiciones.
5. Elaborar y proponer el reglamento interno de la Orquesta Estable y colaborar en la

elaboración de los reglamentos internos de los elencos estables.
6. Preparar, coordinar, y dirigir la actuación de los integrantes de la Orquesta Estable

para la presentación en los distintos espectáculos, óperas, conciertos, entre otros, de
acuerdo a la programación establecida por la Dirección Artística.

7. Organizar las actividades de la Orquesta Estable en sus presentaciones fuera del
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino” .

8. Evaluar el rendimiento individual y colectivo del cuerpo para mantener un nivel de
excelencia en el rendimiento de la Orquesta Estable.

9. Proponer músicos de refuerzo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS

ACCIONES:
1. Organizar, coordinar, supervisar y controlar las actividades de todos los cuerpos

del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, referente al uso de los espacios, la
participación de los recursos humanos y tareas administrativas.

2. Elaborar y proponer, con la participación de los cuerpos estables el presupuesto
artístico anual y de cada espectáculo.

3. Elaborar, juntamente con las distintas unidades artísticas, un cronograma de tare-
as anual para cumplir con la actividad programada de todos los cuerpos artísticos.

4. Coordinar y definir los espacios y la cantidad de eventos para las distintas activi-
dades artísticas, de los cuerpos estables, como ensayos, funciones, etc., con la partici-
pación de la Dirección Musical y de la Orquesta Estable y la Dirección de Producción
Técnica.

5. Coordinar con la Dirección Académica y la Dirección del Centro de
Experimentación y Creación la utilización y el apoyo logístico artístico de las salas y espa-
cios que administran.

6. Programar y publicar semanalmente el plan de actividades, precisando espacios y
horarios.

7. Colaborar con la Dirección Musical y de la Orquesta Estable, en la programación
y producción de eventos a representarse, en las distintas instancias de los mismos: ensa-
yos, pre-general y general, en lo atinente al resultado sonoro en sus distintas facetas.

8. Intervenir en la disponibilidad de material de orquesta, partituras e instrumentos
especiales.

9. Programar, organizar, supervisar y controlar las tareas de archivo musical y copis-
tería.

10. Elaborar juntamente con la Dirección Musical y de la Orquesta Estable y las
Direcciones del Coro y del Ballet Estable, las bases y requerimientos de los concursos y
audiciones del personal artístico.

11. Integrar jurados de concursos y audiciones.
12. Controlar y ajustar el desarrollo integral de cada espectáculo y el desempeño de

los elencos estables.
13. Supervisar, ajustar, controlar y evaluar la calidad integral de los espectáculos en

los aspectos artísticos de los cuerpos artísticos estables en coordinación con el Director
Musical y de la Orquesta Estable.

14. Supervisar y evaluar el desempeño de los directores y plantel de maestros susti-
tutos y elencos artísticos estables, bajo su dependencia.

15. Participar de la elaboración de los reglamentos internos con los Directores de los
cuerpos estables.

16. Autorizar los préstamos de material musical a otros organismos.
17. Participar en la elaboración de los programas de capacitación para el personal de

las secciones bajo su dependencia, que se dicten en el Programa de la Escuela de Arte
y Oficios.

18. Proponer acciones de preservación del patrimonio artístico de la institución y
coordinarlas con el Programa de Gestión y Preservación Digital.

19. Atender los asuntos administrativos y de funcionamiento de los elencos artísticos
y auxiliares artísticos.

20. Promover e impulsar el uso de sistemas de gestión digital coordinadamente con
el Programa de Gestión y Preservación Digital.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
DIRECCIÓN DEL CORO ESTABLE

ACCIONES:
1. Preparar y dirigir musical y dramáticamente los coros del repertorio que establez-

ca la Dirección Artística del Teatro, fijando los ensayos necesarios para llegar en tiempo
y forma al ensayo de escena.

2. Programar semanalmente, juntamente con la Dirección de Estudios, tipo y horario
de ensayos en sala de coro.

3. Realizar las listas de coros reducidos, según exigencias de partitura.
4. Dirigir el coro en los ensayos de escena, en ausencia del director del espectáculo.
5. Dirigir los coros internos que requieran las partituras.
6. Integrar Jurados en concursos y audiciones de coreutas.
7. Programar y coordinar las actividades del Coro Estable para su presentación fuera

del ámbito del Teatro.
8. Atender los asuntos administrativos y de funcionamiento del Coro Estable.
9. Proponer el reglamento interno de trabajo del Coro Estable.
10. Supervisar y evaluar el rendimiento individual de cada coreuta y colectivo del

cuerpo a efectos de mantener vigente un nivel de excelencia en el desempeño artístico
de aquellas voces que integran el Coro Estable.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
DIRECCIÓN DEL BALLET ESTABLE

ACCIONES:
1. Proponer, preparar y dirigir el repertorio de obras (nuevas o reposiciones) a ser pre-

sentadas por el Ballet Estable dentro de la programación definida por la Dirección
Artística para cada temporada.

2. Programar semanalmente, juntamente con la Dirección Estudios, tipo y horario de
ensayos en sala del Ballet.

3. Establecer los tiempos de preparación físico-técnicos de los integrantes del Ballet
para su desenvolvimiento en cada título a representar.

4. Integrar jurados en concursos o audiciones de bailarines y maestros acompañan-
tes de clases de baile.

5. Proponer a la Dirección Artística coreógrafos invitados para intervenir en la pro-
gramación anual.

6. Proponer el reglamento interno de trabajo del Ballet Estable.
7. Designar el elenco de bailarines participantes en los distintos programas de ballet,

asignando los roles de cada uno.
8. Supervisar el desarrollo de los ensayos y funciones en los cuales participan coreó-

grafos invitados.
9. Proponer la contratación de primeros bailarines para intervenir en la programación

artística del Organismo.
10. Programar y coordinar las actividades del Ballet Estable para su presentación

fuera del ámbito del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino.
11. Atender los asuntos administrativos y de funcionamiento del Ballet Estable.
12. Supervisar y evaluar el rendimiento individual de cada bailarín y colectivo del

cuerpo a efectos de mantener vigente un nivel de excelencia en el desempeño artístico y
mantener la calidad en el rendimiento del cuerpo de baile.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA

ACCIONES:
1. Planificar, programar, organizar, dirigir y coordinar las actividades que desarrollan

las áreas técnicas que integran la dirección, requeridas para la producción y puesta en
escena de los espectáculos programados por las autoridades de la institución, dispo-
niendo para tal fin de los recursos humanos, físicos y financieros afectados a la misma.
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2. Programar los recursos y elaborar los presupuestos integrales de los requerimien-
tos para la realización de las producciones artísticas, (escenografías, vestuarios, luz,
sonido, video, maquinaria escénica, utilería teatral, etc.), juntamente con la Dirección de
Servicio Administrativo Financiero.

3. Organizar juntamente con la Dirección de Estudios las actividades de producción
que se desarrollan en el escenario y en las distintas salas incluso las de ensayos y todos
los espacios escénicos, que se dispongan.

4. Coordinar la integración y complementación de sus actividades conforme a los
requerimientos de la Dirección Artística, referidas a la utilización de los recursos huma-
nos y físicos.

5. Presentar el proyecto escenográfico a los coordinadores técnicos.
6. Proponer a la Dirección Artística, escenográfos y figurinistas, para los distintos

espectáculos programados para el Teatro.
7. Dirigir y controlar el cumplimiento de los planes de trabajo de cada una de las uni-

dades a su cargo, tanto en la etapa de realización como en la de montaje escénico, rea-
lizando el control de calidad.

8. Intervenir en la selección del personal técnico en su ingreso al Centro Provincial de
las Artes “Teatro Argentino” y/o ascenso del mismo.

9. Dirigir el desarrollo de la planificación de tareas a su cargo en los ensayos de esce-
na, pre-general, general y funciones.

10. Supervisar la realización de las actividades de investigación, registro, conserva-
ción de la producción de bienes y servicios culturales.

11. Participar en la elaboración de los programas de capacitación para el personal de
las secciones bajo su dependencia, que se dicten en el Programa de la Escuela de Arte
y Oficios.

12. Proponer acciones de preservación del patrimonio técnico-artístico de la institu-
ción y coordinarlas con el Programa de Gestión y Preservación Digital, quien será el res-
ponsable primario.

13. Promover e impulsar el uso se sistemas de gestión digital, y coordinarlas con el
Programa de Gestión y Preservación Digital, quien será el responsable primario.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN ACADÉMICA

ACCIONES:
1. Elaborar y proponer los criterios académicos, planes de estudios y evaluación que

regirán los programas de formación de las unidades de capacitación a su cargo.
2. Diseñar y desarrollar programas específicos de perfeccionamiento en todos los

géneros propios de la actividad artística del teatro, tales como Opera Estudio.
3. Programar, coordinar, supervisar y controlar las actividades administrativas y

docentes de las unidades académicas.
4. Coordinar y elaborar un plan de actividades con la participación de la Dirección de

Estudios, de acuerdo a la programación aprobada por la Dirección Artística.
5. Programar la actividad de capacitación: seminarios, cursos, talleres, foros, etc.
6. Programar, coordinar, supervisar y controlar las actividades artísticas, musicales,

teatrales y plásticas de las obras y eventos propios o de terceros, a realizarse en las salas
Ástor Piazzolla, Emilio Pettoruti, Conferencias y Espacios Alternativos.

7. Realizar los montajes de las muestras, exhibiciones, exposiciones, etc., que se
programen en las salas, foyers y espacios que se dispongan.

8. Coordinar el plan de estudios anuales juntamente con la Dirección de Estudios y
la Dirección de Producción Técnica, de acuerdo a la programación aprobada.

9. Elaborar juntamente con los directores de las unidades académicas, las bases y
requerimientos de las pruebas de admisión de los postulantes a integrar los programas
de capacitación dependientes de la Dirección.

10. Elaborar los reglamentos internos de las unidades y programas docentes a su
cargo.

11. Elaborar el presupuesto de las actividades programadas por la Dirección Artística
12. Proponer acciones de registro y preservación de los eventos realizados, coordi-

nadas con el Programa de Gestión y Preservación Digital.
13. Coordinar con el Programa de Gestión y Preservación Digital, el uso de sistemas

de gestión.

 

A
N
EXO

3

ANEXO 3



PÁGINA 8 BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRESLA PLATA, JUEVES 13 DE FEBRERO DE 2014

ANEXO 4

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
COORDINADOR DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES

RESPONSABILIDADES:
1. Organizar, programar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las actividades y

operaciones que resulten necesarias para, registrar y grabar en cualquier soporte y for-
mato existentes o por crearse, las presentaciones artísticas que se programen para el
Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino” que se realicen en sus salas o fuera de
ellas y exhibir, transmitir o retransmitir en directo o diferido por los sistemas de radio y
televisión existentes o futuros, inclusive cualquier medio de transmisión digital, Internet,
entre otras.

2. Disponer, para el cumplimiento de las responsabilidades de su incumbencia, de
los recursos humanos, físicos, equipamiento técnico y medios de comunicación afecta-
dos a la coordinación.

3. Proyectar el presupuesto anual del área.
4. Elaborar juntamente con la Dirección de Producción Técnica el cronograma de

tareas anual para cumplir con la programación de todas las emisiones y grabaciones pre-
vistas por la Administración General.

5. Asistir a la Dirección Artística para efectuar la programación de las emisiones o
grabaciones.

6. Participar con el Director Artístico, Académico y de Producción Técnica de las acti-
vidades que complementen la actividad sustantiva de la emisión y registro de los
espectáculos, como aquellas actividades previas de montaje, producción técnica, entre
otras y supervisarlas.

7. Coordinar con las áreas que correspondan y una vez aprobado el programa a rea-
lizarse, todos los aspectos que hacen a la puesta en pantalla del mismo.

8. Dirigir las transmisiones, grabaciones, filmaciones para programas, compagina-
ciones de video tape, filmes y en cualquier soporte y formato de propagación de imáge-
nes y sonido para la emisión por televisión, y/o ensayos.

9. Asesorar a las secciones técnicas pertinentes sobre los aspectos de producción,
escenografía, vestuario, maquillaje, etc. para adaptarlas a la emisión o grabación televi-
siva.

10. Cumplir con los planes de mantenimiento y conservación permanente y preven-
tiva de los equipos y sistemas electrónicos para la emisión o grabación televisiva.

11. Dirigir la operación de las cámaras de televisión, equipos de transmisión o de gra-
bación, la realización de labores de encuadre y enfoque, los movimientos con ellas para
lo que están habilitadas, en estudios y/o exteriores de acuerdo con las indicaciones de
la Dirección Artística.

12. Dirigir la operación técnica del funcionamiento de las cadenas de cámaras y sus
sistemas accesorios de contralor, control de niveles de video, monitoreo e interconexión
eléctrica y telefónica.

13. Dirigir el empalme y compaginado de cintas de y para programas, realizar efec-
tos electrónicos con editores y equipos especiales para tal fin, debiendo subsanar fallas
técnicas de solución inmediata que se le presenten en los equipos a su cargo.

14. Coordinar con la Dirección de Producción Técnica el uso de los dollies y/o grúas,
tendido de cables coaxiles y colocación de lentes de cámaras, y mantenimiento y cone-
xión de cámaras para su correcta utilización.

15. Coordinar con la Dirección de Producción Técnica la operación de las consolas
de sonido, grabadoras y/o equipos y/o aparatos que se utilizarán para grabar, controlan-
do la calidad y nivel de sonido.

16. Coordinar con la Dirección de Producción Técnica el almacenamiento, traslado,
tendido de líneas, colocación, conexión y preparación de micrófonos, boom, caña, jirafa,
equipamiento y elementos que forman el sistema de sonido, así como sus accesorios.

17. Dirigir la selección, compaginación y emisión de las grabaciones musicales y/o
efectos sonoros de y para programas y/o anuncios publicitarios y/o promociones, emiti-
das en vivo y/o grabados según lo requerido por la Dirección de Comunicación y Prensa.

18. Dirigir el mezclado de la música y sonidos grabados.
19. Supervisar con la Dirección de Comunicación y Prensa la gráfica de cada pro-

grama y la operación en vivo o durante las grabaciones.
20. Coordinar con la Dirección de Producción Técnica los planteos de iluminación

que se le presenten, de todo tipo de programas, asesorar sobre toda clase de efectos
lumínicos.

21. Organizar y administrar el almacenamiento de todo el material grabado, custo-
diarlo y resguardarlo en las condiciones adecuadas, en coordinación con el Programa de
Gestión y Preservación Digital.

22. Promover e impulsar el uso se sistemas de gestión digital coordinadamente con
el Programa de Gestión y Preservación Digital.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
COORDINADOR DEL PROGRAMA DE GESTIÓN Y PRESERVACIÓN DIGITAL

RESPONSABILIDADES:
1. Elaborar el proyecto para preservar y resguardar la producción artística – técnica

teatral, histórica y futura, del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino y elevarlo al
Administrador General para su aprobación, en coordinación con la Dirección Provincial
de Patrimonio Cultural.

2. Implementar un sistema informático integral para la gestión organizacional, la pre-
servación, búsqueda y difusión de la producción artística técnica del Centro Provincial de
las Artes “Teatro Argentino”, en coordinación con la Unidad de Informática del Instituto
Cultural de la Provincia de Buenos Aires.

3. Facilitar el acceso directo a los archivos de documentación a todas las áreas inter-
nas del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”.

4. Registrar y catalogar los bienes de capital patrimoniales y documentar los oficios
laborales de la técnica teatral.

5. Coordinar la tarea con todas las áreas depositarias del material a preservar y digi-
talizar.

6. Asesorar al Administrador General en los temas de preservación digital.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES “TEATRO
ARGENTINO”
COORDINADOR DEL PROGRAMA DE LA ESCUELA DE ARTE Y OFICIOS

RESPONSABILIDADES:
1. Entender en la formación técnica y cultural de los alumnos destinados a desem-

peñarse en las diversas especialidades interpretativas y técnicas, así como en aquellas
actividades necesarias para el desarrollo de las artes escénicas.

2. Diseñar el plan anual y plurianual de formación y capacitación integral para el per-
sonal del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino” que coadyuve a desarrollar la
carrera profesional, técnica y administrativa del personal y elevarlo al Administrador
General para su aprobación.

3. Elaborar los programas de estudios de los oficios teatrales, auxiliares artísticos, de
mantenimiento edilicio, servicios generales y administración y elevarlo al Administrador
General para su aprobación.

4. Proponer a la Administración General los docentes e instructores.
5. Establecer los vínculos con las distintas direcciones para efectivizar las acciones

conjuntas de capacitación para el personal bajo sus dependencias.
6. Organizar la ejecución integral de las actividades del Programa.
7. Efectuar la convocatoria e inscripción a todas las actividades del programa
8. Organizar cursos, seminarios, conciertos, conferencias y otras actividades de

interés para el funcionamiento del Programa.
9. Realizar la evaluación periódica de la marcha del Programa.
10. Proponer acciones de registro y preservación de los eventos realizados, coordi-

nadas con el Programa de Gestión y Preservación Digital.
11. Promover e impulsar el uso de sistemas de gestión digital, coordinadas con la

Coordinación del Programa de Gestión y Preservación Digital.
12. Asistir al Administrador General en todas sus competencias.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES “TEATRO
ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN MUSICAL Y DE LA ORQUESTA ESTABLE
ASISTENTE DEL DIRECTOR DE LA ORQUESTA ESTABLE

RESPONSABILIDADES:
1. Asistir al Director de la Orquesta Estable y a los Directores invitados en ensayos y

funciones en lo que respecta a la preparación musical y la relación con la Jefatura
Copistería y Archivo Musical Especializado.

2. Preparar a la orquesta en ensayos para ser dirigidos por Directores invitados.
3. Dirigir la orquesta, siguiendo las directivas impartidas por el Director titular en

ensayos y funciones.
4. Reemplazar al Director titular o invitado en caso de ausencia no prevista de los

mismos.
5. Establecer contacto con los Directores invitados a efectos de coordinar: cortes,

ediciones a utilizar y todo lo referente al material musical a utilizarse, en directa relación
con la Dirección de Estudios, la Jefatura de Copistería y Archivo Musical Especializado.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
CONCERTADOR MUSICAL DE ESCENARIO

RESPONSABILIDADES:
1. Colaborar con la Dirección de Estudios en la coordinación de las actividades de

los maestros internos.
2. Asistir a los directores musicales y de escena en la supervisión de los balances

sonoros, en la coordinación técnico-musical del escenario y en la resolución de los pro-
blemas técnicos.

3. Participar con el Director de Estudios en la evaluación y ajuste integral de la acti-
vidad artístico musical en el escenario.

4. Asistir en los ensayos y dirigir a los solistas y/o conjuntos musicales o bandas
internas, que ejecutan música dentro del palco escénico o fuera de la vista del público.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
COORDINADOR GENERAL DE ESCENARIO

RESPONSABILIDADES:
1. Dirigir el funcionamiento del escenario en lo que se refiere a movimientos de artis-

tas, maquinaria, escenografía, utilería, luces, video etc., en ensayos escénicos, de con-
junto, pre-generales, generales y funciones.
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2. Participar con el Director de Estudios en la elaboración de la planificación de las
tareas diarias necesarias para la puesta en escena que resulten de la programación artís-
tica.

3. Coordinar el funcionamiento de todas las secciones técnicas, auxiliares y áreas
artísticas que deben interactuar en el escenario o espacios escénicos.

4. Actuar en relación directa con el Director de Orquesta, Regisseur y equipo,
Maestros Sustitutos y Cuerpos Artísticos

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACION GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
DIRECCIÓN DEL CORO ESTABLE
ASISTENTE DEL DIRECTOR DEL CORO ESTABLE

RESPONSABILIDADES:
1. Reemplazar al Director del cuerpo en caso de ausencia o impedimento temporal.
2. Asistir al director del cuerpo en la realización de ensayos de grupos diferenciados,

requeridos para la producción de determinadas presentaciones corales.
3. Atender las necesidades de funcionamiento del Coro (preparación de las salas de

ensayos, camarines, vestuarios, entre otras)
4. Dirigir los coros internos cuando lo disponga el Director del Coro Estable.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
DIRECCIÓN DEL BALLET ESTABLE
ASISTENTE DEL DIRECTOR DEL BALLET ESTABLE

RESPONSABILIDADES:
1. Reemplazar al Director del cuerpo en caso de ausencia o impedimento temporal.
2. Asistir al director del cuerpo en la realización de ensayos de grupos diferenciados,

requeridos para la producción de determinadas coreografías.
3. Atender las necesidades de funcionamiento del Ballet Estable (preparación de las

salas de ensayos, camarines, vestuarios, entre otras).

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACION GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
DIRECCIÓN DEL BALLET ESTABLE
MAESTRO DE CLASE

RESPONSABILIDADES:
1. Elaborar el plan de enseñanza, aplicarlo y realizar el seguimiento de las distintas

técnicas enseñadas.
2. Reemplazar al Director y a su Asistente en caso de ausencia o impedimento tem-

poral.
3. Asistir al Director del Ballet en la realización de ensayos de grupos diferenciados,

requeridos para la producción de determinadas coreografías.
4. Atender las necesidades de funcionamiento del ballet (preparación de las salas de

ensayos, camarines, vestuarios, entre otras)

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN ACADÉMICA
DIRECTOR DE LA CAMERATA ACADÉMICA

RESPONSABILIDADES:
1. Participar en la elaboración de la programación de las actividades de la Camerata

Académica con el Director Artístico.
2. Diagramar y conducir los ensayos necesarios para dar cumplimiento a la progra-

mación definida por la Dirección Académica.
3. Promover y desarrollar la potencialidad musical, individual y colectiva, de los inte-

grantes de la unidad académica.
4. Proponer el reglamento de funcionamiento interno de la Camerata Académica.
5. Atender los asuntos administrativos y docentes de la unidad académica.
6. Supervisar el rendimiento y participar con el Director Artístico de la evaluación de

cada integrante, en la etapa de formación.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACION GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN ACADÉMICA
DIRECTOR DEL CORO DE NIÑOS

RESPONSABILIDADES:
1. Seleccionar y tipificar las voces de los aspirantes para su ingreso al Coro.
2. Detectar las potencialidades vocales del niño y orientar su desarrollo, mediante

metodologías pedagógicas atinentes.
3. Participar con el Director Artístico en la elaboración de la programación de activi-

dades del Coro.
4. Preparar y conducir los ensayos y funciones definidos en la programación de acti-

vidades.
5. Preparar las obras asignadas al Coro por la Dirección Artística.
6. Instruir al niño en el desarrollo general de la música y el canto.
7. Proponer el repertorio de conformidad con las pautas asignadas por la Dirección

Académica.
8. Enseñar las partituras, pronunciación idiomática, dinámica y memorización.
9. Atender los asuntos administrativos, docentes y de funcionamiento del área, par-

ticularmente en los aspectos relacionados con la formación, cuidado y seguridad de los
integrantes del Coro.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN ACADÉMICA
DIRECTOR DE INICIACIÓN AL CANTO CORAL

RESPONSABILIDADES:
1. Seleccionar y tipificar a las voces de los niños para su ingreso.
2. Desarrollar las potencialidades vocales del niño.
3. Instruir al niño en el desarrollo general de la música y el canto.
4. Enseñar la partitura, pronunciación idiomática, dinámica y memorización.
5. Atender los asuntos administrativos, docentes y de funcionamiento del área, par-

ticularmente en los aspectos relacionados con la formación, cuidado y seguridad del
niño.
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ANEXO 6

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

TAREAS:
1. Atender la recepción, distribución y gestión de las actuaciones administrativas

destinadas a la Administración General.
2. Verificar y controlar el cumplimiento de los requisitos formales y normativos vigen-

tes, requeridos en la confección de todas las actuaciones en la que interviene o realiza la
Administración General.

3. Elaborar las respuestas e intervenciones en las actuaciones administrativas en las
que se involucra a la Administración General.

4. Atender el despacho diario de la Administración General.
5. Organizar y efectuar el seguimiento de la agenda de la Administración General.
6. Atender y asesorar sobre el desarrollo de las relaciones institucionales directas de

la Administración General.
7. Brindar asistencia técnica, administrativa y legal a la Administración General.
8. Confeccionar los proyectos de las actuaciones y actos administrativos.
9. Registrar y protocolizar los actos administrativos generados en la Administración

General.
10. Organizar, administrar y mantener actualizado el archivo interno de actuaciones

administrativas y antecedentes normativos.
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11. Operar y mantener actualizado los sistemas informáticos internos de seguimien-
to de expedientes, de comunicación, control de gestión, planteles, patrimonio, entre
otras.

12. Elaborar convenios de asistencia, colaboración y de coproducción, seguir su tra-
mite de aprobación y suscripción.

13. Organizar y ejecutar los proyectos y actividades impulsados por la Administración
General no incluidos en la temporada artística anual.

14. Supervisar el uso de los espacios y actividades culturales.
15. Disponer y controlar los turnos de trabajo en función a las exigencias de las acti-

vidades artísticas programadas.
16. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
JEFE DE EXTENSIÓN CULTURAL

TAREAS:
1. Promover la difusión y expansión de todas las actividades de expresiones artísti-

cas y culturales en general del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, en la
comunidad.

2. Incentivar el acercamiento de la población hacia las producciones artísticas que se
produzcan, buscando afirmar el vínculo entre el público y el Teatro.

3. Coordinar acciones entre las diferentes áreas del Centro Provincial de las Artes –
“Teatro Argentino”, destinadas a relacionar al mismo con las diferentes instituciones,
gubernamentales no gubernamentales y como así también con el público en general, a
fin de fomentar las expresiones artísticas en todos sus géneros.

4. Desarrollar programas de actividades dentro y fuera del ámbito del Centro
Provincial de las Artes “Teatro Argentino” que correspondan al ámbito de su competen-
cia.

5. Promover programas de intercambio cultural con otras instituciones nacionales y
extranjeras.

6. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la jefatura,
asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

7. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
JEFE ARTÍSTICO DE ATENCIÓN DE SALAS, VISITAS Y PATROCINIO

TAREAS:
1. Diseñar y gestionar programas de mecenazgo y/o patrocinio con instituciones y

organizaciones que coadyuven a cumplir con los objetivos para desarrollar actividades
culturales y artísticas.

2. Establecer el contacto y promover las relaciones con organizaciones que se dis-
pongan a realizar acciones de mecenazgo y/o patrocinio con la institución.

3. Desarrollar e implementar programas de difusión del Centro Provincial de las Artes
"Teatro Argentino" destinados a la población en general, para dar a conocer su historia,
sus instalaciones como los trabajos y tareas de producción que en él se realizan y pro-
mover las temporadas artísticas y espectáculos que se ofrecen.

4. Disponer y organizar al personal a cargo, para la asistencia al espectador durante
toda su estadía en el Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”.

5. Disponer y organizar al personal a cargo, para asistir a los visitantes, en los distin-
tos espectáculos, eventos y actividades guiadas, de carácter ordinario y extraordinario
que se desarrollen en las instalaciones del Centro Provincial de las Artes "Teatro
Argentino".

6. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la jefatura,
asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

7. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
JEFE DE RELACIONES PÚBLICAS

TAREAS:
1. Entender en las funciones relativas al ceremonial y protocolo tanto en sus vínculos

públicos (del ámbito municipal, provincial, nacional e internacional) como privados.
2. Establecer y mantener las relaciones con el público en general, brindando los ser-

vicios de información a través de los distintos medios de contacto, particularmente la
atención de la oficina de informes.

3. Elaborar el manual de procedimiento de atención al público y realizar las tareas de
formación de personal relativas al mismo.

4. Diseñar e implementar instrumentos que permitan conocer la calidad en los servi-
cios prestados, proponiendo alternativas de mejora.

5. Recepcionar, registrar y elevar en forma periódica a las autoridades, las inquietu-
des remitidas por el público a través del “Libro y/o Buzón de Sugerencias” u otros
medios.

6. Elaborar, planificar y ejecutar acciones que favorezcan las relaciones e interacción,
entre las áreas propias de la institución y con las instituciones y organizaciones externas
al Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, que se disponga.

7. Asistir y colaborar en la organización de las actividades programadas (funciones,
actos oficiales, exposiciones y eventos en general), tanto en los espacios propios o fuera
de sede.

8. Organizar y gestionar una base de datos de invitados y personalidades destaca-
das.

9. Organizar, atender y gestionar invitaciones, esquelas y notas protocolares y/o
especiales.

10. Asistir a los artistas invitados y primeras figuras nacionales o extranjeras en su
arribo y en los días de función.

11. Organizar, atender y gestionar visitas guiadas protocolares.
12. Sugerir y gestionar presentes institucionales para artistas y/o visitantes destaca-

dos.
13. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la jefatura,

asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

14. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y PRENSA
JEFE DE PRENSA Y DIFUSIÓN

TAREAS:
1. Planificar, programar e implementar estrategias comunicacionales para una mejor

difusión de la programación artística y cultural del Teatro por medio de las distintas for-
mas de comunicación social.

2. Coordinar la producción de los textos para los avisos publicitarios y gacetillas, y
remitir los mismos a los respectivos medios, previa aprobación de la Administración
General del Teatro.

3. Realizar el diseño gráfico y el desarrollo de los textos de todos los elementos uti-
lizados en la difusión de las actividades del teatro, tales como: afiches de vía pública,
programas de mano, folletos, portales digitales, etc.

4. Controlar el uso de la identidad del Teatro en las diferentes manifestaciones comu-
nicativas, tanto a nivel interno como externo.

5. Coordinar y realizar entrevistas periodísticas con los protagonistas, directores y
demás participantes de las obras expuestas, con el fin de difundir las mismas.

6. Recibir y acreditar a los periodistas que asistan a las funciones u a otras activida-
des programadas.

7. Registrar y editar, a través de fotografías y videos, las diferentes obras, ensayos,
funciones y eventos, a fin de utilizar dicho material para: difundir la producción del Teatro
en los distintos medios de comunicación y en el sitio web oficial, actualizar el archivo
histórico del Teatro, confeccionar los programas de mano y asistir a las áreas técnicas
en la producción.

8. Asesorar a la Administración General del Teatro y a los organizadores de los dife-
rentes eventos sobre promoción y difusión de las actividades.

9. Asistir en la elaboración de documentos de difusión histórica/artística para ser uti-
lizados en distintos eventos de difusión como visitas guiadas e información para los esta-
blecimientos educativos, etc.

10. Realizar el resumen informativo diario de las notas periodísticas relativas a las
actividades de la institución y disponer el envío de copias a las autoridades superiores.

11. Colaborar con el Programa de Gestión y Preservación Digital en el diseño, carga
y catalogación del material producido

12. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la jefatura,
asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

13. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES
SUBDIRECTOR DE MANTENIMIENTO

TAREAS:
1. Asistir al Director de Mantenimiento y Servicios Generales en la supervisión, orga-

nización, dirección y programación de las tareas correspondientes a los Departamentos:
Mantenimiento Edilicio, Infraestructura Edilicia, Termomecánica y Control Inteligente.

2. Supervisar y programar las distintas tareas de mantenimiento edilicio a fin de no
dificultar el normal desarrollo de las actividades artísticas del Teatro.

3. Evaluar y elevar el plan anual y a largo plazo de mantenimiento de la infraestruc-
tura edilicia, que efectúe el Departamento de Mantenimiento Edilicio correspondiente y
evaluar su ejecución.

4. Evaluar la programación, planificación y ejecución de las tareas correspondientes
al mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas, equipos y maquinaria a cargo
del Jefe de Departamento de Termomecánica y el Jefe de Departamento de Control
Inteligente.

5. Supervisar e informar las solicitudes de compras de insumos y materiales requeri-
dos para el desarrollo de las tareas por parte de los Departamentos a su cargo.

6. Supervisar la administración del pañol de herramientas de los departamentos a su
cargo.

7. Supervisar la administración del stock de insumos de los Departamentos a su
cargo.

8. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES
SUBDIRECTOR DE MANTENIMIENTO
JEFE DE DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO EDILICIO

TAREAS:
1. Realizar la instalación, mantenimiento, reparación y control de los circuitos eléctri-

cos del edificio.
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2. Realizar las tareas de albañilería que se requieran.
3. Realizar trabajos de plomería para el mantenimiento, reparación, mejoras e insta-

laciones en los circuitos de agua, cloacas, pluviales, entre otras.
4. Mantener en correcto funcionamiento los sistemas de intercomunicaciones, llama-

dores a escena, telefonía general, y las redes de multimedia.
5. Realizar trabajos de carpintería, herrería, cerrajería, pintura y tapicería para el man-

tenimiento, reparación y mejora de las instalaciones edilicias.
6. Realizar un relevamiento diario de luminarias, baños, azoteas, patios, cielo raso,

canteros, etc. y las tareas que resulten necesarias para asegurar su funcionalidad.
7. Realizar los pedidos de compras de insumos y materiales que requiera el

Departamento.
8. Administrar el pañol de herramientas del Departamento a su cargo.
9. Administrar el stock de insumos del Departamento a su cargo.
10. Definirá los turnos de trabajo en función a las exigencias de las actividades artís-

ticas programadas.
11. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES
SUBDIRECTOR DE MANTENIMIENTO
JEFE DE DEPARTAMENTO DE TERMOMECÁNICA

TAREAS:
1. Operar las instalaciones termomecánicas y sus equipos, los sistemas de ventila-

ción, calefacción y aire acondicionado.
2. Operar y controlar el funcionamiento de los sistemas de abastecimiento de agua y

fluidos del todo el complejo, operar su accionamiento e implementar el mantenimiento de
rutina

3. Realizar la programación, planificación y ejecución de las tareas correspondientes
al mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas, equipos y maquinaria a su
cargo.

4. Realizar los pedidos de compras de insumos y materiales que requiera el
Departamento.

5. Administrar el pañol de herramientas del Departamento a su cargo.
6. Administrar el stock de insumos del Departamento a su cargo.
7. Instruir, conducir, disponer y controlar la labor de todo el personal bajo depen-

dencia del Departamento, asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función
a la disponibilidad horaria y las exigencias de las actividades programadas que se
encuentren a su cargo.

8. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES
SUBDIRECTOR DE MANTENIMIENTO
JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA EDILICIA

TAREAS:
1. Elaborar un plan anual y de largo plazo de mantenimiento de la infraestructura edi-

licia del Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, y elevarlo a la aprobación de
la Dirección de Mantenimiento y Servicios Generales.

2. Supervisar la ejecución del plan anual y de largo plazo de mantenimiento.
3. Elaborar proyectos de reparaciones, modificaciones, ampliaciones y ejecución de

obras, según lo requerido por la Dirección de Mantenimiento y Servicios Generales.
4. Participar en la confección de pliegos de licitación en coordinación con el área per-

tinente.
5. Inspeccionar las obras mientras son llevadas a cabo.
6. Realizar el diseño de los espacios e instalaciones complementarias para el cum-

plimiento de los programas artísticos y/o eventos a desarrollarse en el ámbito del Centro
Provincial de las Artes “Teatro Argentino".

7. Realizar los pedidos de compras de insumos y materiales que requiera el
Departamento a su cargo.

8. Administrar el pañol de herramientas del Departamento a su cargo.
9. Administrar el stock de insumos del Departamento a su cargo.
10. Instruir, conducir, disponer y controlar la labor de todo el personal del

Departamento, asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la dis-
ponibilidad horaria y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a
su cargo.

11. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES
SUBDIRECTOR DE MANTENIMIENTO
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL INTELIGENTE

TAREAS:
1. Operar y mantener el correcto funcionamiento de la Central Inteligente.
2. Realizar el control de los tableros de control de funcionamiento de las instalacio-

nes y operar las alertas para solucionar eventuales desperfectos de los sistemas y cir-
cuitos del edificio.

3. Operar y controlar el funcionamiento de la subestación de energía eléctrica, con
sus tableros y transformadores anexos, operar su accionamiento e implementar el man-
tenimiento de rutina

4. Operar y controlar el funcionamiento del grupo electrógeno, operar su acciona-
miento e implementar el mantenimiento de rutina.

5. Realizar los pedidos de compras de insumos y materiales que requiera el
Departamento.

6. Realizar la programación, planificación y ejecución de las tareas correspondientes
al mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas, equipos y maquinaria a su
cargo.

7. Asistir a todas las áreas internas que lo requieran en todo lo relacionado con su
ámbito de incumbencia.

8. Administrar el pañol de herramientas del Departamento a su cargo.
9. Administrar el stock de insumos del Departamento a su cargo.
10. Instruir, conducir, disponer y controlar la labor de todo el personal bajo del

Departamento asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la dispo-
nibilidad horaria y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su
cargo.

11. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES

TAREAS:
1. Supervisar, organizar, dirigir y programar las tareas correspondientes a los

Departamentos de: Intendencia, Porteros y Serenos, y Servicios Auxiliares.
2. Programar y elevar las necesidades de personal, requeridas para la correcta pres-

tación de los servicios generales a su cargo, de acuerdo a la programación de activida-
des del Teatro.

3. Asistir a la Dirección en la organización y programación de la vigilancia y seguri-
dad del inmueble.

4. Supervisar e informar las solicitudes de compras de insumos y materiales requeri-
dos para el desarrollo de las tareas por parte de los Departamentos

5. Supervisar la administración del pañol de herramientas de los Departamentos
6. Supervisar la administración del stock de insumos de los Departamentos.
7. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES
JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTENDENCIA

TAREAS:
1. Realizar las tareas de apertura y cierre de puertas de todos los sectores del Teatro,

atendiendo a las necesidades específicas de cada sector.
2. Cerrar la totalidad de los accesos al edificio una vez finalizadas las actividades dia-

rias.
3. Dirigir, desarrollar y supervisar las labores de limpieza, higiene de las distintas

áreas del Teatro.
4. Realizar ordenamiento de depósitos o cualquier otra tarea de carga/descarga de

materiales de cualquier índole o naturaleza, no sólo dentro del ámbito del Teatro, sino en
cualquier lugar que le sea requerida.

5. Acomodar las sillas para las funciones y eventos que se realicen en todos los ámbi-
to que le sean requeridos.

6. Elaborar y elevar el programa anual de necesidades de materiales de limpieza.
7. Atender los camarines y asistir a sus ocupantes, durante la totalidad de los ensa-

yos y funciones.
8. Administrar el pañol de herramientas del Departamento a su cargo.
9. Administrar el stock de insumos del departamento a su cargo.
10. Instruir, conducir, disponer y controlar la labor de todo el personal del

Departamento, asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la dis-
ponibilidad horaria y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a
su cargo.

11. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS AUXILIARES

TAREAS:
1. Disponer de chóferes para la conducción de vehículos oficiales propiedad del

Teatro o asignados al mismo, ya sea para el traslado de funcionarios como de bienes o
mercaderías.

2. Operar la central telefónica
3. Atender el funcionamiento del servicio de cocina.
4. Administrar el stock de insumos del Departamento a su cargo.
5. Instruir, conducir, disponer y controlar la labor de todo el personal del

Departamento, asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la dis-
ponibilidad horaria y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a
su cargo.

6. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.
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SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES
JEFE DE DEPARTAMENTO DE PORTEROS Y SERENOS

TAREAS:
1. Controlar todos los accesos al edificio, registrando los ingresos y egresos.
2. Brindar información sobre las diferentes oficinas y áreas que integran el organis-

mo.
3. Programar las tareas de los serenos.
4. Administrar el stock de insumos del Departamento a su cargo.
5. Instruir, conducir, disponer y controlar la labor de todo el personal, del

Departamento, asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la dis-
ponibilidad horaria y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a
su cargo.

6. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE

TAREAS:
1. Programar y gestionar medidas y acciones según lo exigido por las normas vigen-

tes en materia de seguridad e higiene, a ser cumplidas por el personal.
2. Velar por un ambiente de trabajo seguro y condiciones de higiene y seguridad,

dentro del ámbito laboral; supervisando las instalaciones, analizando los riesgos de los
distintos puestos de trabajo, ordenando en sectores y tareas el uso obligatorio de los ele-
mentos de protección personal, etc.

3. Controlar las reglas de calidad y seguridad en el ámbito de la infraestructura edili-
cia del Teatro.

4. Elaborar un plan de capacitación para el personal, referente a la prevención y lucha
contra incendios y prevención de accidentes en la ejecución de las tareas o frente a even-
tuales contingencias.

5. Desarrollar roles de evacuación ante emergencias y capacitar al Personal en su
aplicación.

6. Actualizar los legajos técnicos y las acciones de acuerdo a las exigencias legales.
7. Informar a la Dirección de Mantenimiento y Servicios Auxiliares respecto a las con-

diciones de higiene y seguridad de todo el ámbito edilicio.
8. Administrar el stock de insumos y elementos del Departamento a su cargo.
9. Instruir, conducir, disponer y controlar la labor de todo el personal del

Departamento, asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la dis-
ponibilidad horaria y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a
su cargo.

10. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
“TEATRO ARGENTINO”
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ALMACEN DE SUMINISTROS E INSUMOS

TAREAS:
1. Recepcionar y verificar los insumos y bienes en correspondencia a los remitos de

compra.
2. Confeccionar el inventario y realizar el control de stock permanente.
3. Organizar e implementar un sistema de seguimiento de los materiales e insumos

demandados por las distintas áreas y registrar y auditar el apropiado uso de los mismos.
4. Organizar y mantener actualizado un archivo digital de los materiales recepciona-

dos y entregados.
5. Administrar el pañol de herramientas del Departamento a su cargo.
6. Administrar el stock de insumos del departamento a su cargo.
7. Instruir, conducir, disponer y controlar la labor de todo el personal del

Departamento, asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la dis-
ponibilidad horaria y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a
su cargo.

8. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
JEFE DE DEPARTAMENTO TÉCNICO DE MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO

TAREAS:
1. Proceder a la caratulación de expedientes y el control de las formalidades que

hagan al ordenamiento de las actuaciones administrativas.
2. Atender el movimiento de expedientes que ingresan y egresan del Centro

Provincial de las Artes “Teatro Argentino”.
3. Recibir, analizar y distribuir notas y documentación correspondientes al Centro

Provincial de las Artes “Teatro Argentino”.
4. Mantener actualizados los registros de estado y ubicación física de los expedien-

tes y notas.
5. Operar el sistema de Mesa de Entrada y Archivo.
6. Confeccionar las notas, providencias y comunicaciones del despacho diario.

7. Atender el archivo de Las actuaciones concluidas, llevando un registro de las mis-
mas.

8. Organizar y disponer el servicio de correo interno y externo para transportar notas,
sobres, expedientes, documentos y todo otro tipo de papelería oficial o laboral.

9. Organizar y disponer el servicio de fotocopiado.
10. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
SUBDIRECTOR CONTABLE

TAREAS:
1. Programar, organizar, supervisar y dirigir las tareas correspondientes a los

Departamentos Contable, Tesorería y Boletería.
2. Supervisar y controlar las registraciones contables, la imputación y ejecución pre-

supuestaria, los movimientos de fondos y de cuentas, las conciliaciones bancarias, los
ingresos y pagos en general.

3. Asistir en el diseño de los programas permanentes y temporales en todo lo con-
cerniente a los aspectos económico-financieros y apertura presupuestaria.

4. Informar sobre la ejecución presupuestaria, desagregado a todo nivel, con relación
a la programación financiera trimestral y mensual.

5. Supervisar la emisión de órdenes de pago, las liquidaciones efectuadas y la valo-
ración de contratos para su posterior afectación presupuestaria.

6. Fiscalizar los cobros y pagos según la reglamentación vigente.
7. Supervisar la Intervención, control y registro de toda documentación relacionada a

operaciones referentes a los movimientos de fondos y valores.
8. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
SUBDIRECTOR CONTABLE
JEFE DE DEPARTAMENTO CONTABLE

TAREAS:
1. Asistir y asesorar a todas las dependencias del Centro Provincial de las Artes

“Teatro Argentino”, en la formulación presupuestaria anual.
2. Formular y cerrar en tiempo y forma el Presupuesto Anual Consolidado del Teatro.
3. Confeccionar los respectivos pedidos de fondos y documentar el ingreso de los

mismos.
4. Efectuar las registraciones contables y la Imputación de la ejecución presupuesta-

ria.
5. Solicitar la reasignación de partidas y programas cuando corresponda.
6. Organizar, disponer, efectuar y controlar las liquidaciones de los gastos e inver-

siones del organismo.
7. Confeccionar, controlar y asentar las rendiciones de cuentas.
8. Realizar las registraciones contables de los fondos y valores y efectuar las conci-

liaciones bancarias.
9. Librar las órdenes de pago correspondientes a los gastos e inversiones que se rea-

licen.
10. Solicitar y recepcionar para cada gasto, toda la documentación que deba acom-

pañar a cada factura/recibo.
11. Gestionar las contrataciones relacionadas con los derechos de autor, partituras e

instrumentos musicales.
12. Organizar, administrar y mantener actualizado el archivo de documentación con-

table.
13. Organizar, gestionar y efectuar el registro patrimonial de los bienes en el Sistema

de Identificación de Bienes de la Provincia de Buenos Aires
14. Controlar y fiscalizar los depósitos y almacenes.
15. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
SUBDIRECTOR CONTABLE
JEFE DE DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

TAREAS:
1. Custodiar los fondos y valores pertenecientes al Centro Provincial de las Artes

“Teatro Argentino”.
2. Entregar los recibos y cheques en concepto de haberes, horas extras, movilidad y

viáticos y por los conceptos que correspondan al personal.
3. Anular y remitir cheques para su reliquidación.
4. Actualizar diariamente el presupuesto financiero con ingresos y egresos efectua-

dos.
5. Efectuar y abonar las retenciones impositivas, previsionales y judiciales.
6. Controlar los saldos bancarios.
7. Cumplimentar las órdenes de pago.
8. Emitir libramientos de pago contra las cuentas bancarias dentro de los límites que

establezca la reglamentación.
9. Atender el pago a proveedores y contratados
10. Realizar el seguimiento de los cargos pendientes de rendición.
11. Efectuar el control de toda la documentación correspondiente a rendiciones de

cuentas por viajes al interior y exterior del país.
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12. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares del Instituto Cultural
de la Provincia, la documentación de los pagos realizados.

13. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
SUBDIRECTOR CONTABLE
JEFE DE DEPARTAMENTO DE BOLETERÍA

TAREAS:
1. Organizar y efectuar la venta de entradas y accesorios para todos los eventos

organizados por el Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino” a través de las bole-
terías habilitadas a dicho efecto, por todos los medios de pagos autorizados a tal fin.

2. Administrar y mantener el sistema de emisión de tickets.
3. Realizar y supervisar el armado de las salas para cada espectáculo de acuerdo al

aforo determinado para cada función.
4. Realizar la apertura, cierre y control de cajas y emitir el detalle de la recaudación

de cada función.
5. Liquidar y depositar la recaudación según los convenios aprobados, en efectivo o

con depósito.
6. Organizar y efectivizar las devoluciones de entradas al público, para los casos de

suspensión o reprogramación de funciones
7. Preparar y distribuir, previa autorización de la Administración General del Teatro,

el expolio correspondiente para cada función.
8. Efectuar la rendición de los bordereaux en los expedientes correspondientes
9. Elaborar y procesar la información disponible para efectuar análisis estadísticos

sobre la afluencia de público
10. Realizar informes semanales sobre funciones, recaudaciones y depósitos realiza-

dos
11. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO

TAREAS:
1. Supervisar, organizar, dirigir y programar las tareas correspondientes a los

Departamentos de: Compras y Suministros, Recursos Humanos y Contratos.
2. Fiscalizar los informes elaborados por los Departamentos de Recursos Humanos

y Técnico de Mesa de Entradas y Archivo en materia de asistencia y licencias del perso-
nal.

3. Aprobar las certificaciones, constancias e informes emitidos por el Departamento
de Recursos Humanos

4. Supervisar e intervenir en la confección del plan anual de compras y contratacio-
nes a partir de las pautas presupuestarias aprobadas.

5. Supervisar la confección de los pliegos de bases y condiciones para las compras
y contrataciones.

6. Supervisar el proceso de concurso de precios o licitación, de las compras y con-
trataciones, que se lleven adelante dentro de los límites de autorización que establezca
la reglamentación.

7. Supervisar la emisión de las respectivas órdenes de compras.
8. Controlar la concordancia entre los actos administrativos y los contratos y/o con-

venios a suscribirse.
9. Intervenir en los contratos de locación artística en los cuales sea parte el Centro

Provincial de las Artes “Teatro Argentino”.
10. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO
JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

TAREAS:
1. Confeccionar los legajos del personal y mantener los mismos actualizados.
2. Controlar y llevar el registro de asistencia y de cumplimiento del régimen horario

ordinario y extraordinario, de todo el personal del Centro Provincial de las Artes “Teatro
Argentino”.

3. Administrar el sistema de control de asistencias y novedades del personal, sea
informático o manual.

4. Mantener un registro actualizado de las plantas de personal y las vacantes exis-
tentes.

5. Asistir a la Coordinación del Programa de la Escuela de Arte y Oficios, en todo lo
referido a su área de incumbencia. Colaborar en la implementación de los planes de
capacitación que esta última tenga a su cargo.

6. Recopilar, archivar y ordenar toda la normativa vigente y antecedentes, referidos a
los derechos y obligaciones del personal, las estructuras funcionales, escalafones, carre-
ra administrativa y profesional, designaciones, ceses y cambios de la situación de revis-
ta de todo el personal, cualquiera sea la relación laboral.

7. Expedir certificaciones y constancias, a requerimiento de los interesados, relacio-
nadas con su situación de revista y servicios, tanto del personal en la nómina activa como
aquéllos que hayan pertenecido Centro Provincial de las Artes “Teatro Argentino” y se
conserven sus antecedentes.

8. Intervenir en la tramitación de las licencias.
9. Gestionar todo lo relativo a seguros, cobertura de riesgos de trabajo, asignaciones

familiares, subsidios y demás beneficios del personal.
10. Informar a la Dirección Delegada de Personal del Instituto Cultural de la Provincia

de Buenos Aires, las novedades en materia de asistencia del personal, cargas de familia,
seguros de vida, impositiva, etc. con la consiguiente remisión de la documentación a
efectos de ser remitido al sector liquidador de sueldos.

11. Coordinar con las áreas pertinentes de la Dirección Provincial de Personal el con-
trol y la verificación de la liquidación de haberes.

12. Organizar y realizar las liquidaciones de Salas y Escenario por disponer del regis-
tro de la cobertura de asistencia.

13. Informar y participar en todos los trámites de expedientes, notas y situaciones de
revista, relacionadas con el personal.

14. Efectuar toda citación y/o notificación al personal, de conformidad con la norma-
tiva vigente que rige el procedimiento administrativo.

15. Administrar un servicio médico que atienda cuadros sintomatológicos agudos y
las urgencias médicas que afecten, tanto al personal, a los artistas invitados y público
asistente en general, en cualquier circunstancia.

16. Confeccionar los formularios de licencia médica para su posterior justificación.
17. Elaborar informes en materia de su competencia.
18. Disponer de una guardia durante los espectáculos para cubrir cualquier acción o

reclamo que se pueda producir de cualquier aspecto hasta el retiro de los empleados,
artistas y público asistente, como para las presentaciones que se realicen fuera de la
sede del Centro Provincial.

19. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO
JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS

TAREAS:
1. Elaborar y elevar para su autorización, el plan anual de compras y contrataciones,

a partir de las pautas presupuestarias aprobadas.
2. Organizar y mantener actualizado un registro de proveedores.
3. Confeccionar los pliegos de bases y condiciones y llevar a cabo la gestión admi-

nistrativa de los procesos completos de las compras y contrataciones que se autoricen,
de acuerdo a la Ley de Contabilidad y sus reglamentaciones vigentes.

4. Gestionar la intervención de los organismos de control de la Provincia para la auto-
rización y aprobación de las actuaciones cuando correspondiere.

5. Emitir las órdenes de compra.
6. Efectuar la contratación de los seguros sobre bienes patrimoniales, llevar un regis-

tro y efectuar el seguimiento de su vigencia.
7. Coordinar juntamente con la Dirección Artística y el Departamento de Contratos la

contratación de pasajes y alojamiento para los artistas convocados que lo requieran.
8. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATOS

TAREAS:
1. Elaborar los contratos de locación artística necesarios para la realización de las

obras y actividades programadas, controlando y gestionando la documentación exigida
para su tramitación.

2. Efectuar el seguimiento de los expedientes correspondientes a contratos de loca-
ción artística, informando a los interesados el estado del trámite.

3. Mantener un archivo y registro actualizado de los contratos artísticos suscriptos.
4. Prestar asistencia administrativa a todas las dependencias y áreas del Centro

Provincial de las Artes “Teatro Argentino”, para las contrataciones requeridas.
5. Gestionar ante la Dirección Nacional de Migraciones las visas de trabajo para los

artistas extranjeros convocados.
6. Efectuar, previa autorización correspondiente, las reservas de pasajes y aloja-

miento para los artistas extranjeros en coordinación con la Dirección de Estudios y/o
Dirección Artística

7. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DE DISEÑO ESCENOTÉCNICO

TAREAS:
1. Recibir de los escenográfos todo el material, gráfico, bocetos, maquetas y planos

en escalas e indicaciones de la producción que se propone realizar.
2. Evaluar junto con la Dirección de Producción Técnica la factibilidad de la produc-

ción y discernir en función de los costos estimados y tiempos disponibles las distintas
posibilidades para realizar las producciones, tanto en talleres como en el escenario.

3. Elaborar todos los planos y documentación necesarios para el proceso producti-
vo que determine la Dirección de Producción Técnica y consensuarlo con ésta, como:
material gráfico, digital, despiezos, bocetos, especificaciones de materiales e insumos a
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ser utilizados, secciones, cotas, modelos a escalas, maquetas y tratamiento de los ele-
mentos y todo lo requerido para una mejor adaptación de los proyectos al ámbito ope-
rativo de los talleres y escenarios.

4. Definir y acordar con las secciones técnicas, el modo (técnicas posibles) y los
materiales con que se realizarán los distintos elementos de las escenografías.

5. Proponer a la Dirección de Producción Técnica para su aprobación, un plan de tra-
bajo que surja como consecuencia de las conclusiones arribadas con cada sector de
producción y montaje, para planificar en conjunto su forma de ejecución.

6. Transferir toda la documentación necesaria a las secciones de producción como
de montaje para la construcción y posterior montaje y la ejecución de los mismos junto
con las Subdirecciones y Coordinaciones de Dirección de Producción Técnica de
Vestuario, Escenografía y Montaje Técnico Escenográfico, a fin de asegurar se cumpla el
diseño propuesto.

7. Custodiar en el transcurso de toda la cadena de producción y montaje, el correc-
to cumplimiento del proyecto escenográfico en los aspectos técnicos y estéticos esta-
blecidos en el diseño.

8. Archivar y custodiar el material gráfico, digital, bocetos originales, planos, maque-
tas y toda documentación producida por todos los sectores, en el diseño y posterior
montaje definitivo de cada producción.

9. Administrar el equipamiento afectado a la sección.
10. Administrar el stock de insumos asignado a la sección.
11. Colaborar con el Programa de Gestión Preservación Digital.
12. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la sección,

asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

13. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE PRODUCCIÓN TÉCNICA

TAREAS:
1. Evaluar los proyectos de pre - producción y producción elaborados por la Sección

Técnica Diseño Escenotécnico, para elaborar y elevar una propuesta de cronograma de
los distintos espectáculos a llevarse a cabo.

2. Asistir al Director de Producción Técnica en la programación, supervisión y control
del funcionamiento de las secciones técnicas a su cargo.

3. Supervisar el cumplimiento de los tiempos de realización de las producciones.
4. Asistir al Director de Producción Técnica en el control de todas las situaciones crí-

ticas del proceso de realización y de ser necesario disponer los diferentes turnos del per-
sonal en los talleres de su competencia.

5. Prever mecanismos operativos alternativos frente a situaciones críticas.
6. Definir y distribuir juntamente con la Sección Técnica de Diseño Escenotécnico

cuando corresponda, las secciones y tareas que deban asignarse para mejorar los tiem-
pos de producción y rendimiento.

7. Coordinar con el Programa de Preservación Digital la forma de resguardar la pro-
ducción.

8. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
COORDINADOR DE DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA ESCENOGRÁFICA

TAREAS:
1. Coordinar las tareas asignadas por la Subdirección de Producción Técnica, entre

los responsables artísticos de la puesta en escena de cada obra y los talleres de su com-
petencia, excepto vestuario, sombrerería, zapatería, caracterización, peluquería y maqui-
llaje relacionados con la producción escenográfica que intervendrán en cada proyecto.

2. Controlar todas las situaciones críticas del proceso de realización.
3. Informar y asesorar a la Subdirección de Producción Técnica en todo lo relativo a

la producción escenográfica de todo proyecto.
4. Implementar mecanismos operativos alternativos frente a situaciones críticas en

las áreas a su cargo.
5. Coordinar las actividades de las diferentes áreas relacionadas, brindando el apoyo

necesario para el correcto desempeño de las mismas.
6. Compatibilizar junto el Jefe de la Sección Técnica de Diseño Escenotécnico, los

procesos de la producción entre los talleres de su especialidad coordinando los tiempos
de realización y supervisar el cumplimiento de los mismos.

7. Asistir a las áreas responsables de las compras y contrataciones en lo referente a
los materiales e insumos requeridos para las producciones artísticas que correspondan
al ámbito de su competencia.

8. Supervisar la asignación de materiales genéricos y puntuales en el proceso de pro-
ducción.

9. Supervisar todos los detalles de terminación en función a lo acordado con los res-
ponsables artísticos de la puesta en escena de cada obra.

10. Asistir al escenógrafo en todo el proceso de construcción en los talleres a fin de
lograr como resultado el nivel estético deseado.

11. Organizar y asistir a la Dirección de Producción Técnica en todos los envíos por
coproducciones, alquileres, giras y préstamos de producciones que se aprueben, con
otros teatros o instituciones artísticas o sociales.

12. Supervisar la manipulación interna (acarreos, traslados, cargas, entre otras.), de
las producciones escénicas.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
COORDINADOR DE DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA DE VESTUARIO

TAREAS:
1. Coordinar las tareas asignadas por la Subdirección de Producción Técnica, entre

los responsables artísticos de la puesta en escena de cada obra y los talleres relaciona-
dos con la vestuario, sombrerería, zapatería, caracterización, peluquería y maquillaje, que
intervendrán en las distintas obras.

2. Controlar todas las situaciones críticas del proceso de realización.
3. Implementar mecanismos operativos alternativos frente a situaciones críticas en

las áreas a su cargo.
4. Informar y asesorar a la Subdirección de Producción Técnica con respecto a todo

lo relativo con la indumentaria y maquillaje propuesto para cada obra.
5. Coordinar las actividades de las diferentes áreas relacionadas, brindando el apoyo

necesario para el correcto desempeño de las mismas.
6. Supervisar el proceso de realización en los diferentes talleres de su incumbencia

de acuerdo con los objetivos estéticos fijados por los responsables artísticos de la pues-
ta en escena de cada obra.

7. Compatibilizar los procesos de producción entre los talleres coordinando los tiem-
pos de realización y supervisar su cumplimiento.

8. Coordinar con los elencos artísticos, las diferentes pruebas de vestuarios, tocados,
zapatos, pelucas, maquillaje, etc. de acuerdo con el plan de tareas definido por la
Dirección de Producción Técnica.

9. Asistir a las áreas responsables de las compras y contrataciones en lo referente a
los materiales e insumos requeridos para las producciones artísticas que correspondan
al ámbito de su competencia.

10. Supervisar la asignación de materiales genéricos y específicos en el proceso de
producción.

11. Supervisar todos los detalles de terminación en función a lo acordado con los res-
ponsables artísticos de la puesta en escena de cada obra.

12. Asistir a los responsables artísticos de cada obra en todas sus necesidades, en
el proceso de confección de todos los componentes del vestuario y en el de puesta en
escena a fin de lograr el nivel estético deseado.

13. Organizar y asistir a la Dirección de Producción Técnica en todos los envíos por
coproducciones, alquileres, giras y préstamos de producciones que se aprueben, con
otros teatros o instituciones artísticas o sociales.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DE ESCULTURA Y UTILERÍA TEATRAL

TAREAS:
1. Interpretar los bocetos, maquetas, despiezos y planos suministrados por la

Sección Técnica Diseño Escenotécnico, para la construcción de las producciones y o
elementos que la Dirección de Producción Técnica le asigne.

2. Definir la modalidad y tipo construcción acorde con las necesidades y exigencias
establecidas en el diseño de cada producción

3. Construir, reparar y reacondicionar objetos, mobiliario, utilería de mano y todo ele-
mento corpóreo necesarios para las puestas en escena de los diferentes espectáculos,

4. Realizar todos los elementos escultóricos que deban ser tallados, tales como figu-
ras, frisos, columnas, capiteles, tejas, pórticos, molduras, máscaras, entre otras.

5. Fabricar utilería que responda a la época en que se desarrollarán las escenas de
los diferentes espectáculos, tales como lanzas, escudos, armas y tapizados, sean éstos
pintados o patinados, de acuerdo al tipo de superficie (metales, maderas, cueros, textu-
ras, entre otras.).

6. Estampar los elementos en plástico termoformados.
7. Coordinar con el Programa de Gestión y Preservación Digital la forma de resguar-

dar los registros digitales de la producción que se le asigne.
8. Administrar el pañol de herramientas y equipamiento afectado a la sección.
9. Administrar el stock de insumos asignado a la sección.
10. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la Jefatura,

asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

11. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DE HERRERÍA TEATRAL

TAREAS:
1. Interpretar los planos, bocetos y maquetas suministrados por la Sección Técnica

Diseño Escenotécnico, para la construcción de la producción y o los elementos que la
Dirección de Producción Técnica le asigne.

2. Definir la modalidad y tipo construcción acorde con las necesidades y exigencias
establecidas en el diseño de cada producción

3. Construir todos aquellos objetos, sistemas y estructuras que en su conjunto for-
man la escenografía de las obras, cuyos componentes sean de material metálico.
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4. Asistir a la Dirección de Producción Técnica en todos los envíos por coproduccio-
nes, alquileres, giras y préstamos de todo tipo de estructura metálica que se aprueben,
con otros teatros o instituciones artísticas o sociales.

5. Coordinar con el Programa de Preservación Digital la forma de resguardar los
registros digitales de la producción que se le asigne.

6. Administrar el pañol de herramientas y maquinarias afectadas a la sección.
7. Administrar el stock de insumos asignado a la sección.
8. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la sección,

asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

9. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DE CARPINTERÍA Y CONSTRUCCIONES ESCÉNICAS

TAREAS:
1. Interpretar los planos, bocetos y maquetas suministrados por la Sección Técnica

de Diseño Escenotécnico, para la construcción de la producción y/o los elementos que
la Dirección de Producción Técnica le asigne.

2. Definir la modalidad y tipo construcción acorde con las necesidades y exigencias
establecidas en el diseño de cada producción

3. Realizar las construcciones de los decorados, objetos corpóreos y sistemas que
se requieran para la puesta en escena conforme a los diseños del escenógrafo.

4. Construir y mantener estructuras, materiales genéricos y elementos de madera en
general (practicables, tableros, armillas, escaleras, taburetes, etc.).

5. Realizar las construcciones de modo tal de agilizar y facilitar el traslado y armado
de los decorados y para lograr un mejor movimiento escénico en los cambios de cuadro
o acto.

6. Coordinar con el Programa de Preservación Digital la forma de resguardar los
registros digitales de la producción que se le asigne.

7. Administrar el pañol de herramientas y maquinarias afectadas a la sección.
8. Administrar el stock de insumos asignado a la sección.
9. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la sección,

asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

10. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DE ESCENOGRAFÍA

TAREAS:
1. Interpretar los planos, bocetos y maquetas en escala, suministrados por la Sección

Técnica de Diseño Escenotécnico, para la construcción de la producción y/o los ele-
mentos que la Dirección de Producción Técnica le asigne.

2. Dibujar, pintar, dar textura y relieve a los fondos, cicloramas, telones, rompimien-
tos, construcciones corpóreas y todos los componentes de cualquier tipo de material
requeridos por la Dirección de Producción Técnica.

3. Pintar trajes y accesorios, estampar en telas con diferentes técnicas y materiales.
Realizar la restauración pictórica de los elementos corpóreos.

4. Confeccionar, restaurar y mantener: telones, patas, rompimientos, bambalinas,
forillos o cualquier elemento escenográfico realizado en telas (liencillo, tul, loneta, pana,
capricho, etc.), plástico, papel o nuevos materiales que requieran costura o pegado y
colocación de ojales y cinchas.

5. Emplear técnicas actualizadas en pinturas, texturas, relieves y diseños para un
mejor resultado de efecto.

6. Emplear técnicas propias de la reproducción en serie como serigrafía, stencil,
sellos, grabado y ploteo de imágenes en diferentes superficies.

7. Asistir en materia de su competencia, a los responsables artísticos de la puesta en
escena de cada obra.

8. Coordinar con el Programa de Preservación Digital la forma de resguardar los
registros digitales de la producción que se le asigne.

9. Administrar el pañol de herramientas y maquinarias afectadas a la sección.
10. Administrar el stock de insumos asignado a la sección.
11. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la sección,

asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

12. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DE SASTRERÍA Y SOMBRERERÍA TEATRAL

TAREAS:
1. Interpretar los bocetos y figurines suministrados por la Subdirección de

Producción Técnica para la confección de la producción y/o elementos que la Dirección
de Producción Técnica le asigne.

2. Confeccionar según los figurines y muestras de telas, acordados con el vestuaris-
ta de cada proyecto, las prendas, sombreros y accesorios de diferentes épocas y estilos
que integran el vestuario de cada espectáculo.

3. Operar máquinas específicas y emplear técnicas actualizadas en la confección de
prendas y accesorios.

4. Adaptar y acondicionar trajes, sombreros y accesorios elegidos por el vestuarista
para incorporarlos a nuevas producciones.

5. Fabricar los adornos y accesorios de vestuario.
6. Realizar pruebas con los usuarios finales de cada prenda, a fin de ajustar las mis-

mas y vestirlos para cada ensayo y cada función que se hubiera programado.
7. Atender a los ensayos y funciones programadas, asistiendo en materia de su com-

petencia, a los responsables artísticos de la puesta en escena de cada obra.
8. Catalogar, guardar y mantener en buen estado de conservación el depósito de

sastrería.
9. Organizar y asistir a la Dirección de Producción Técnica en todos los envíos por

coproducciones, alquileres, giras y préstamos de vestuarios que se aprueben, con otros
teatros o instituciones artísticas o sociales.

10. Coordinar con el Programa de Gestión y Preservación Digital la forma de res-
guardar los registros digitales de la producción que se le asigne.

11. Administrar el pañol de herramientas y maquinarias afectadas a la sección.
12. Administrar el stock de insumos asignado a la sección.
13. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la sección,

asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

14. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DE ROPERÍA, LAVANDERÍA, TINTORERÍA Y TEÑIDO

TAREAS:
1. Almacenar, catalogar, guardar y mantener un depósito que asegure la buena con-

servación de la totalidad de los vestuarios que se adquieran, confeccionen o reciclen.
2. Llevar un registro de inventario digital actualizado de todas las prendas y compo-

nentes de vestuario derivados a la sección.
3. Organizar y asistir a la Dirección de Producción Técnica en todos los envíos por

coproducciones, alquileres, giras y préstamos de vestuarios que se aprueben, con otros
teatros o instituciones artísticas o sociales.

4. Participar en el acondicionamiento de los trajes elegidos por el vestuarista de cada
obra, lavarlos y plancharlos para incorporarlos a nuevas producciones.

5. Teñir las telas o vestuarios según lo requerido por la Subdirección de Producción
Técnica.

6. Limpiar y desinfectar el vestuario utilizado en las diferentes obras.
7. Operar máquinas industriales de teñido, lavado y planchado.
8. Coordinar con el Programa de Gestión y Preservación Digital la forma de resguar-

dar los registros digitales de la producción que se le asigne.
9. Administrar el pañol de herramientas y maquinarias afectadas a la sección.
10. Administrar el stock de insumos asignado a la sección.
11. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la sección,

asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

12. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DE ZAPATERÍA TEATRAL

TAREAS:
1. Interpretar los bocetos suministrados por la Subdirección de Producción Técnica

para la confección de la producción y/o elementos que la Dirección de Producción
Técnica le asigne.

2. Confeccionar según los bocetos de diseño, las piezas de talabartería y el calzado
de diferentes épocas y estilos requeridos para cada espectáculo, como las que se pue-
dan requerir para uso interno del teatro.

3. Adaptar y acondicionar calzados elegidos por el vestuarista para incorporarlos a
nuevas producciones.

4. Catalogar, guardar y mantener un stock de calzado de diferentes estilos y épocas,
como la moldería de diversos formatos para los distintos diseños.

5. Atender a los ensayos y funciones programadas, asistiendo en materia de su com-
petencia, a los responsables artísticos de la puesta en escena de cada obra.

6. Organizar y asistir a la Dirección de Producción Técnica en todos los envíos por
coproducciones, alquileres, giras y préstamos de calzados que se aprueben, con otros
teatros o instituciones artísticas o sociales.

7. Coordinar con el Programa de Gestión y Preservación Digital la forma de resguar-
dar los registros digitales de la producción que se le asigne.

8. Administrar el pañol de herramientas de la sección técnica a su cargo.
9. Administrar el stock de insumos de la sección técnica a su cargo.
10. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.
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SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DE CARACTERIZACIÓN, PELUQUERÍA Y MAQUILLAJE
TEATRAL

TAREAS:
1. Interpretar los bocetos y figurines suministrados por la Subdirección de

Producción Técnica para la confección de la producción y/o elementos que la Dirección
de Producción Técnica le asigne.

2. Confeccionar y/o acondicionar según los figurines, pelucas, postizos, prótesis,
bigotes, barbas, largos de patillas, tocados para el pelo, máscaras, etc. que se le asig-
nen.

3. Aplicar técnicas actualizadas para el armado de pelucas, realización de maquilla-
jes y caracterización de personajes

4. Encargarse de las caracterizaciones de los personajes de cada espectáculo.
5. Atender y asistir en los ensayos y funciones programadas, en materia de su com-

petencia a los artistas y los responsables artísticos de la puesta en escena de cada obra.
6. Mantener un banco de pelo natural y sintético, destinado a preparar pelucas de

hombre y mujer en cantidad.
7. Catalogar, guardar y mantener en buen estado de conservación el depósito del

sector.
8. Llevar un registro digital de las producciones de los distintos espectáculos que se

realicen.
9. Organizar y asistir a la Dirección de Producción Técnica en todos los envíos por

coproducciones, alquileres, giras y préstamos de producciones que se aprueben, con
otros teatros o instituciones artísticas o sociales.

10. Coordinar con el Programa de Gestión y Preservación Digital la forma de res-
guardar los registros digitales de la producción que se le asigne.

11. Administrar el pañol de herramientas de la sección técnica a su cargo.
12. Administrar el stock de insumos de la sección técnica a su cargo.
13. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE MONTAJE TÉCNICO

TAREAS:
1. Participar de la evaluación técnica de los proyectos de pre - producción y pro-

ducción de los distintos espectáculos a llevarse a cabo.
2. Elaborar el procedimiento de montaje e instruir su ejecución
3. Programar, supervisar y controlar el funcionamiento de las secciones técnicas a su

cargo.
4. Elaborar los cronogramas de tareas de montajes de los diferentes sectores y

hacerlos cumplir.
5. Atender las situaciones críticas del proceso de montaje en los diferentes tipos de

ensayos y funciones.
6. Controlar y cuidar el correcto montaje de los componentes escenotécnicos invo-

lucrados en cada espectáculo.
7. Relevar los problemas operativos y de mantenimiento de todo el equipamiento

escénico.
8. Supervisar la administración del pañol de herramientas de las secciones técnicas

a su cargo.
9. Supervisar la administración del stock de insumos de las secciones técnicas a su

cargo.
10. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE MONTAJE TÉCNICO
COORDINADOR DE MONTAJE TÉCNICO

TAREAS:
1. Coordinar todos los montajes en todos los espacios escénicos del teatro.
2. Coordinar las tareas de las diferentes áreas relacionadas, brindando el apoyo

necesario para el correcto desempeño de las mismas.
3. Informar y asesorar a la Subdirección de Montaje Técnico en todo lo relativo a los

montajes escénicos.
4. Supervisar el cumplimiento de los tiempos de montaje, de acuerdo a lo programa-

do.
5. Prever y controlar las situaciones críticas en los procesos de montajes.
6. Implementar mecanismos operativos alternativos frente a situaciones críticas.
7. Prever y coordinar las diferentes situaciones en los cambios de escenas o muta-

ciones de los diferentes espectáculos.
8. Supervisar todos los detalles de terminación en función a lo acordado con los res-

ponsables artísticos de la puesta en escena de cada obra.
9. Asistir a los responsables artísticos de cada obra en todas sus necesidades, en el

proceso de montaje escénico.
10. Supervisar la asignación de materiales genéricos y específicos en el proceso de

montaje.

11. Organizar y coordinar todas las giras que realice el teatro
12. Asesorar a la Subdirección de Montaje Técnico, en todo lo relativo a las necesi-

dades de las secciones a cargo de ésta.
13. Organizar y coordinar todos los envíos por coproducciones y préstamos de esce-

nografía que se aprueben, con otros teatros o instituciones artísticas o sociales.
14. Supervisar la manipulación interna (acarreos, traslados, cargas, etc.), de las pro-

ducciones escénicas.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE MONTAJE TÉCNICO
JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DE AUDIO Y VIDEO

TAREAS:
1. Atender todas las necesidades de audio y video que se presenten en las diferen-

tes salas y espacios escénicos del Teatro, tanto en ensayos como en funciones.
2. Instalar y operar equipamiento de audio y video, como así también proyectores de

video y sus controladores.
3. Operar y controlar, el sistema de traducción y subtitulado simultáneo para todos

los espectáculos que lo requieran.
4. Instalar, controlar y operar el equipamiento de grabación.
5. Atender y realizar las primeras reparaciones que requieran las instalaciones y equi-

pamiento de la sección.
6. Catalogar, guardar y mantener en buen estado de conservación el depósito de la

sección.
7. Registrar, grabar y editar todos los espectáculos en formato digital y documentar,

almacenar y mantener en buenas condiciones dicho material.
8. Asistir en materia de su competencia a la Dirección de Producción Técnica.
9. Coordinar con el Programa de Preservación Digital la forma de resguardar los

registros digitales de las producciones.
10. Administrar el equipamiento a su cargo y el pañol de herramientas.
11. Administrar el stock de insumos de la sección técnica a su cargo.
12. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la sección,

asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

13. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE MONTAJE TÉCNICO
JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DE LUMINOTECNIA

TAREAS:
1. Interpretar los bocetos y plantas de luces suministrados por la Subdirección de

Montaje Técnico, para el montaje lumínico que la Dirección de Producción Técnica le
asigne.

2. Realizar la instalación y montaje del equipamiento lumínico según los bocetos y
plantas de luces diseñados por el iluminador, en las diferentes salas y espacios del
Teatro.

3. Programar los efectos lumínicos de acuerdo a las definiciones estéticas de los res-
ponsables artísticos de la puesta en escena de cada proyecto y operarlos en los ensa-
yos y funciones.

4. Operar los cañones de seguimientos cuando sean requeridos.
5. Asistir en materia de su competencia a la Dirección de Producción Técnica.
6. Atender y realizar las primeras reparaciones que requieran las instalaciones y equi-

pamiento de la sección
7. Catalogar, guardar y mantener en buen estado de conservación el depósito de la

sección.
8. Organizar y mantener el depósito de la sección.
9. Llevar un registro digital de las producciones de los distintos espectáculos que se

realicen.
10. Coordinar con el Programa de Preservación Digital la forma de resguardar los

registros digitales de la producción que se le asigne.
11. Administrar el equipamiento a su cargo y el pañol de herramientas.
12. Administrar el stock de insumos de la sección técnica a su cargo.
13. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la sección,

asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

14. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE MONTAJE TÉCNICO
JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DE UTILERÍA ESCÉNICA

TAREAS:
1. Almacenar, custodiar y mantener un depósito que asegure la buena conservación

de la totalidad del material de utilería perteneciente a cada obra, clasificando y catalo-
gando todos sus componentes por épocas, estilos y tamaños.
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2. Mantener el material de utilería en buen estado de conservación y condiciones
higiénicas.

3. Confeccionar un inventario y mantener actualizado sus registros, del patrimonio de
producción de utilería del teatro.

4. Distribuir y asignar al elenco, solistas, coro y figurantes, en tiempo y forma, el
material de utilería que deban portar o sea utilizado en cada escena de todos los
espectáculos.

5. Realizar los movimientos de escena de toda la mueblería o elementos menores y
de mano que cada obra requiera.

6. Atender a todos los espectáculos que lo demanden, desde el comienzo de los
ensayos hasta las funciones, en lo que se refiere a movimientos de escena de todos los
elementos de utilería necesarios.

7. Elaborar los efectos especiales que los espectáculos requieran, tales como humo,
nieve, explosiones controladas, lluvia y todos aquellos efectos de movimiento escénico.

8. Asistir en materia de su competencia, a los responsables artísticos de la puesta en
escena de cada obra durante los ensayos y funciones.

9. Asistir en materia de su competencia a la Subdirección de Montaje Técnico.
10. Organizar y asistir todos los envíos por coproducciones, alquileres, giras y prés-

tamos de utilería que se aprueben, con otros teatros o instituciones artísticas o sociales.
11. Coordinar con el Programa de Gestión y Preservación Digital la forma de res-

guardar los registros digitales de la producción que se le asigne.
12. Administrar el pañol de herramientas de la sección técnica a su cargo.
13. Administrar el stock de insumos de la sección técnica a su cargo.
14. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la sección,

asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

15. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN TÉCNICA
SUBDIRECTOR DE MONTAJE TÉCNICO
JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA DE MAQUINARIA ESCÉNICA Y CONSTRUCCIONES

TAREAS:
1. Interpretar toda la documentación suministrada por la Sección Técnica Diseño

Escenotécnico acordada con la Subdirección de Montaje Técnico y Subdirección de
Producción Técnica para la realización de los montajes que la Dirección de Producción
Técnica le asigne.

2. Asistir a la Subdirección de Montaje Técnico y a la Sección Diseño Escenotécnico,
en la evaluación técnica de los proyectos en las etapas de pre - producción y producción
de los distintos espectáculos a llevarse a cabo.

3. Realizar los montajes escénicos previstos en todos los espacios dispuesto por el
teatro.

4. Realizar el montaje modular genérico y armado de la cámara acústica cada vez
que se requiera para ensayos de la orquesta y funciones.

5. Atender las necesidades de montaje y marcado en las salas de ensayo.
6. Atender y asistir en los ensayos y funciones, todas las necesidades y requerimien-

tos en los cambios de escenas y mutaciones.
7. Formular el cómputo de los materiales requeridos para el montaje de cada una de

las producciones escénicas, de acuerdo a los diseños y a las especificaciones técnicas.
8. Definir la modalidad y tipo de construcción acorde con las necesidades y exigen-

cias establecidas en el diseño de cada producción, que la Dirección de Producción
Técnica le asigne.

9. Realizar las construcciones de los decorados, objetos corpóreos y sistemas que
se requieran para la puesta en escena conforme a los diseños del escenógrafo, que la
Dirección de Producción Técnica le asigne.

10. Construir y mantener estructuras, sistemas, materiales genéricos y elementos de
madera y o material metálico en general (practicables, tableros, armillas, carros, estruc-
turas, etc.) que la Dirección de Producción Técnica le asigne.

11. Operar los diferentes sistemas de montaje y maquinaria escénica disponibles en
todos los espacios dispuestos por el teatro.

12. Relevar las instalaciones y equipamiento escenotécnico (eléctrico, hidráulico,
manual, etc.) a cargo de la Sección y evaluar las acciones que se requieran para su
manutención y funcionamiento.

13. Atender y realizar las primeras reparaciones que requieran las instalaciones y
equipamiento de la sección.

14. Asistir a la Dirección de Producción Técnica en todos los envíos por coproduc-
ciones y préstamos de producciones que se aprueben con otros teatros o instituciones
artísticas o sociales, incluso en las giras que realice el teatro.

15. Asistir en materia de su competencia a la Dirección de Producción Técnica.
16. Manipular, acarrear, trasladar, cargar, descargar, etc., las producciones escéni-

cas.
17. Catalogar, guardar y mantener en buen estado de conservación el depósito de la

sección.
18. Llevar un registro digital de las producciones de los distintos espectáculos que

se realicen.
19. Coordinar con el Programa de Gestión y Preservación Digital la forma de res-

guardar los registros digitales de la producción que se le asigne.
20. Administrar el equipamiento a su cargo y el pañol de herramientas.
21. Administrar el stock de insumos de la sección técnica a su cargo.
22. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la sección,

asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

23. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
JEFE DE REGENCIA DE ESCENARIO

TAREAS:
1. Supervisar las actividades artísticas que se desarrollen en el escenario como el

desempeño funcional de todo el personal afectado a las mismas, ya sea artístico, auxi-
liar artístico o técnico teatral; coordinando la acción de los inspectores y subinspecto-
res de los cuerpos artísticos y de los jefes, subjefes y/o coordinadores, en el caso de
los técnicos.

2. Asistir y/o asesorar a réggisseurs, coreógrafos, directores de orquesta, de esce-
na, escenógrafos, iluminadores, etc., en todos los ensayos de escena y funciones, de
ópera, ballet, conciertos, conciertos sinfónicos corales y de todo tipo de espectáculos y
actividades que se realicen en el Teatro, coordinando la tarea con la Dirección de
Producción Técnica y las secciones técnicas vinculadas al escenario o las correspon-
dientes guardias.

3. Supervisar la asistencia a los artistas u otras personas directamente involucradas
al espectáculo.

4. Supervisar los ensayos que se realicen en todas las Salas incluso las de ensayo.
5. Supervisar, en cada función, las condiciones funcionales para comenzar el

espectáculo.
6. Entender en la distribución de camarines para los artistas u otras personas direc-

tamente involucradas al escenario en las funciones.
7. Habilitar, en las funciones, la Sala para el ingreso del público con una antelación

suficiente a la hora fijada para el comienzo del espectáculo.
8. Realizar las correspondientes llamadas a escenario antes de comenzar cada fun-

ción.
9. Verificar que los solistas, cuerpos artísticos, y demás aristas intervinientes estén

presentes en el escenario inmediatamente después de realizada la última señal para
comenzar la función.

10. Disponer y controlar la labor de los servidores de escena como de todo el per-
sonal bajo dependencia de la jefatura, asignando tareas y definiendo los turnos de tra-
bajo en función a la disponibilidad horaria y las exigencias de las actividades programa-
das que se encuentren a su cargo.

11. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.
12. Desempeñar iguales funciones en lo que respecta a las actividades de cualquier

índole desarrolladas en las salas alternativas y de ensayos del Teatro.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
JEFE DE COPISTERÍA Y ARCHIVO ESPECIALIZADO

TAREAS:
1. Realizar la anotación de arcos en las particellas de instrumentos de cuerda, núme-

ros y/o letras de ensayo, cortes, correcciones, entre otras., en particellas y/o partituras
musicales.

2. Efectuar el transporte musical escrito de fragmentos y/o partes requeridas oportu-
namente por los Directores.

3. Brindar asistencia especializada en los ensayos musicales de preparación de las
obras programadas por el Teatro.

4. Entregar en tiempo y forma el material musical a los artistas invitados, maestros
internos e integrantes de los cuerpos artísticos, régisseurs y asistentes.

5. Preservar el material musical físico y conexo existente
6. Procurar las copias necesarias de los fragmentos que posibiliten optimizar inser-

ciones, vueltas de página, entre otras, en particellas y/o partituras musicales escritas, y
otros materiales impresos anexos a ellas.

7. Copiar partes y/o partituras musicales escritas.
8. Realizar las copias del material musical para cubrir las necesidades de los ensa-

yos de los distintos cuerpos artísticos
9. Armar archivos digitales con los fragmentos para optimizar inserciones, vueltas de

página, entre otras, en particellas y/o partituras musicales, y otros materiales anexos a
ellas.

10. Editar en forma computarizada partes y/o partituras musicales.
11. Efectuar el armado, ensamblado y encuadernación de las partituras musicales.
12. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la jefatura,

asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

13. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
JEFE ARTÍSTICO DE ARCHIVO DIGITAL

TAREAS:
1. Llevar el registro en un sistema informático digital de toda la información de archi-

vo musical.
2. Elaborar y mantener actualizado el catálogo de las obras en existencia.
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3. Registrar la entrada y salida del material musical llevando los controles necesarios
de forma tal de resguardar el patrimonio de Archivo Musical.

4. Registrar y controlar los préstamos de material musical a otros organismos previa
autorización de la Dirección Artística o Dirección de Estudios.

5. Investigar y determinar la disponibilidad de los materiales musicales que no se
encuentran en el Archivo Musical y que puedan ser requeridos por la programación del
Teatro.

6. Establecer y mantener relación permanente con las casas editoras de música y/o
representantes de las mismas, así como con los archivos musicales de teatros, orques-
tas y organizaciones musicales del país y del extranjero.

7. Preservar el material musical en formato digital.
8. Realizar las copias del material musical para cubrir las necesidades de los ensa-

yos de los distintos cuerpos artísticos
9. Efectuar el armado, ensamblado y encuadernación de las partituras musicales.
10. Resguardar los instrumentos musicales pertenecientes al Teatro.
11. Colaborar con el Programa de Gestión y Preservación Digital.
12. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la jefatura,

asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

13. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

SECRETARÍA DEL COMPLEJO PROVINCIAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL CENTRO PROVINCIAL DE LAS ARTES
"TEATRO ARGENTINO"
DIRECCIÓN ARTÍSTICA
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
JEFE ARTÍSTICO DE INSPECTORES

TAREAS:
1. Asistir a los Directores Artísticos y a los elencos artísticos estables: orquesta, coro

y ballet.
2. Controlar la asistencia y el cumplimiento de los horarios establecidos para todas

las prestaciones artísticas de los integrantes de cada elenco estable.
3. Controlar la disciplina de los integrantes de los elencos que se encuentren desa-

rrollando tareas en el escenario.
4. Presenciar y supervisar los ensayos que se realicen en las Salas de Ensayo a fin

de prever y disponer lo necesario para el momento en que la actividad se traslade al
escenario.

5. Disponer y controlar la labor de todo el personal bajo dependencia de la jefatura,
asignando tareas y definiendo los turnos de trabajo en función a la disponibilidad horaria
y las exigencias de las actividades programadas que se encuentren a su cargo.

6. Velar por el cuidado del patrimonio a su cargo.

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS
DECRETO 1.074

La Plata, 17 de diciembre de 2013.

VISTO el expediente N° 22500-9240/10, por el que se dictó el Decreto N° 1.439, del
19 de agosto de 2010, y 

CONSIDERANDO:
Que por el acto administrativo indicado en el exordio del presente, se creó la “Mesa

Forestal de Buenos Aires”;
Que a fojas 35 del expediente de referencia, el Departamento Servicio Forestal del

Ministerio de Asuntos Agrarios solicita la inclusión de representantes del Ministerio de la
Producción, Ciencia y Tecnología y del Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible, como integrantes de la Mesa citada;

Que a tenor de las competencias específicas de los Organismos señalados, esta
Titularidad estima oportuna y conveniente la inclusión impulsada;

Que a fojas 41 presta su anuencia la Dirección de Bosques y Forestación, a fojas 42
hace lo propio la Dirección Provincial de Agricultura, y a fojas 43 presta conformidad la
Subsecretaría de Producción, Economía y Desarrollo Rural;

Que a fojas 46/52 y fojas 68 toman conocimiento de lo actuado el Organismo
Provincial para el Desarrollo Sostenible y el Ministerio de la Producción, Ciencia y
Tecnología, respectivamente;

Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo

144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Ampliar los términos del artículo 4° del Decreto N° 1.439, del 19 de
agosto de 2010, incluyendo entre los componentes de la “Mesa Forestal de Buenos
Aires” a representantes del Ministerio de la Producción, Ciencia y Tecnología y del
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible.

ARTÍCULO 2°. Los Organismos indicados en el artículo precedente, a la brevedad
posible, notificarán fehacientemente al Ministerio de Asuntos Agrarios los actos adminis-
trativos mediante los cuales designen a sus respectivos representantes ante la “Mesa
Forestal de Buenos Aires”. 

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Asuntos Agrarios.

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.

Gustavo Arrieta Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Asuntos Agrarios Gobernador

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO
DECRETO 12

La Plata, 3 de enero de 2014.

VISTO el expediente Nº 4102-50/11 por el cual la Municipalidad de San Antonio de
Areco modifica la normativa vigente en materia de ordenamiento urbano territorial para el
partido, y

CONSIDERANDO:
Que por la propuesta elevada se tramita la convalidación provincial de la Ordenanza

Nº 3.647/11, Antecedentes y Diagnóstico Territorial del Partido, Anexos I y II, Propuesta
de Ordenamiento Territorial, el Anexo V, Anexo Planos y el Código de Ordenamiento
Territorial, y su Decreto de Promulgación de fecha 4 de agosto de 2011, y su modifica-
toria Ordenanza Nº 3.754/12, Anexo I y su Decreto de Promulgación Nº 1.091/12, por las
que se gestiona el Código de Ordenamiento Territorial para el partido de San Antonio de
Areco;

Que la propuesta se encuentra avalada por el municipio, responsable primario del
ordenamiento territorial;

Que la Dirección de Ordenamiento Local, a fojas 684/685, luego de analizar la docu-
mentación presentada, se expide sin realizar objeciones de carácter técnico y considera
que la propuesta es viable y se encuentra en condiciones de continuar su trámite de con-
validación provincial, criterio compartido por la Dirección Provincial de Ordenamiento
Urbano y Territorial, a fojas 693;

Que a fojas 703/703 vuelta, la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda,
informa que corresponde dar curso al trámite de convalidación, aún cuando señala un
error en la homologación industrial de la zona R2a VL, por estar consignada en la
Ordenanza como R2 VL, de la localidad de Villa Lía, en los cuadros del Capítulo 9 de
Delimitación Catastral, por el cual se han incluido las diferentes Zonas Residenciales
Extraurbanas dentro del Área Urbana y los indicadores urbanos FOT, FOS y CAT en el
Área Complementaria por considerarlos ineficaces y desproporcionados, razón por la
que corresponde su expresa exclusión; 

Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno a fojas 689/689 vuelta y
711;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 83 del Decreto-Ley Nº 8.912/77 (T.O. por Decreto Nº 3.389/87);

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Convalidar la Ordenanza Nº 3.647/11, su Decreto de Promulgación de
fecha 4 de agosto de 2011 y su modificatoria Ordenanza Nº 3.754/12, su Decreto de
Promulgación Nº 1.091/12 de la Municipalidad de San Antonio de Areco, mediante la cual
se aprueba el Código de Ordenamiento Territorial para el partido; bajo la exclusiva res-
ponsabilidad de los organismos técnicos intervinientes.

ARTÍCULO 2º. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamien-
to comunitario deberá darse cumplimiento a lo normado por los artículos 56, 62 y 63 del
Decreto Ley Nº 8.912/77 (T.O. por Decreto Nº 3.389/87 y modificatorios) en el momento
de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización de uso.

ARTÍCULO 3º. Excluir de los alcances de la aprobación dispuesta por el artículo 1º
del presente Decreto, los incisos a y b del artículo 2º y los Capítulos 1, 2, 4 a 7, 11 y 12
del Código de Ordenamiento Territorial, integrantes de la Ordenanza Nº 3.647/11, por ser
materia de estricta competencia municipal.

ARTÍCULO 4º. Excluir de los alcances de la aprobación dispuesta por el artículo 1º
del presente Decreto, la referencia del apartado 3.1.6 del Capítulo III de la Ordenanza Nº
3.647/11, en lo que respecta a la inclusión de la Zona R2  VL de la localidad de Villa Lía,
en los cuadros del Capítulo 9, respecto de la Delimitación de las Zonas Residenciales
Extraurbanas dentro del Área Urbana y la referencia a los indicadores urbanos FOS, FOT
y CAS, en el Área Complementaria.

ARTÍCULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra Secretaria
en el Departamento de Gobierno.

ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Pasar
al Ministerio de Gobierno. Cumplido archivar.

Cristina Álvarez Rodríguez Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Gobierno Gobernador

DECRETO 122

La Plata, 16 de enero de 2014.

VISTO el expediente Nº 4011-1588/09 y agregado sin acumular 4011-13592/11, por
el que la Municipalidad de Berazategui modifica la Zonificación según Usos vigente en el
partido por Ordenanza Nº 884/79 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:
Que por la propuesta elevada se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza

Nº 4.287/09 y su Decreto de Promulgación  Nº 1.895/09 de la Municipalidad de
Berazategui; mediante la cual se modifica la Zonificación según Usos vigente en el parti-
do;

Que por dichos actos se desafectan los predios designados catastralmente como:
Circunscripción V, Sección K, Fracción II, Parcela 3c, 4c, 4d de la Zona Re2, para inte-
grar  la Zona Industrial 2 (I2);

Que según lo expresado por la Comisión Dictaminadora de Zonificación Municipal, a
fojas 20, el sector se encuentra conectado con los dos corredores de integración regio-
nal como son el Camino General Belgrano y la Ruta Nº 21;
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Que a fojas 94, se agrega Declaración de Impacto Ambiental otorgada por la
Secretaria de Producción y Empleo de la Dirección de Industria municipal entendiendo
que se ha cumplimentado con lo establecido por las Leyes Nº 11.723 y Nº11.459;

Que a fojas 105/106 toma intervención la Dirección Provincial de Ordenamiento
Urbano y Territorial considerando que la Ordenanza Nº 4.287/09 se encuentra en condi-
ciones de continuar el trámite de convalidación provincial;

Que a fojas 111/111 vuelta, se expidió el Departamento de Planeamiento Estratégico,
indicando que del estudio de los actuados no surgen observaciones  de carácter técni-
co que formular, considerando que la propuesta se encuentra avalada por el Municipio
responsable primario del ordenamiento territorial por lo que correspondería propiciar la
aprobación de la propuesta elevada por parte del Poder Ejecutivo, criterio compartido
por la Dirección de Investigación y Desarrollo Regional a fojas 111 vuelta y  por la
Dirección Provincial de Desarrollo Regional, a fojas 112; 

Que a fojas 125, la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda, expresa
que la propuesta se ajusta al marco normativo del Decreto-Ley Nº 8.912/77 (T.O. Decreto
Nº 3.389/87), su Decreto Reglamentario Nº 1.549/83 y normas complementarias;

Que a fs. 113/113 vuelta ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-

lo 83 del Decreto-Ley Nº 8.912/77 (T.O. por Decreto Nº 3.389/87), y modificatorios;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Convalidar la Ordenanza 4.287/09 y su Decreto de Promulgación Nº
1.895/09 de la Municipalidad de Berazategui; mediante la cual se modifica la Zonificación
Según Usos vigente en el partido; que como Anexo Único compuesto de cuatro (4) fojas
útiles forman parte del presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos téc-
nicos intervinientes.

ARTÍCULO 2º. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamien-
to comunitario deberá darse cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del
Decreto Ley Nº 8.912 (TO  por  Decreto Nº 3.398/87), y modificatorios, en el momento de
aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización de uso.

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra Secretaria
en el Departamento de Gobierno

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Pasar
al Ministerio de Gobierno. Cumplido, archivar.

Cristina Álvarez Rodríguez Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Gobierno Gobernador

Nota: El Anexo Único podrá ser consultado en el Ministerio de Gobierno.

DECRETO 114

La Plata, 16 de enero de 2014.

VISTO el expediente Nº 4082-1198/09 y agregado Nº 2400-1123/10, por los cuales
la Municipalidad de 9 de Julio modifica el Plan de Ordenamiento Municipal, vigente en el
partido por Ordenanza Nº 3.931/01 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:
Que por la propuesta elevada se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza

Nº 5.081/11, promulgada el día 9 de enero de 2012;
Que por dichos actos se desafecta de la Zona Complementaria 1 (C1), los predios

designados catastralmente como Circunscripción XV, Sección B, Chacra 92, Parcelas 4
y 3 b y Chacra 93, Parcela 5; afectándolos a Zona Residencial Extraurbana Prima (RE´),
a generarse dentro del Área Complementaria del Partido;   

Que a fojas 127/128, la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial,
luego de analizar la documentación presentada, informa que el municipio ha cumplimen-
tado con lo requerido por esa repartición, por lo que correspondería dar continuidad al
trámite de convalidación provincial de la Ordenanza Nº 5.081/11;

Que ha intervenido el Departamento de Planeamiento Estratégico a fojas 135/135
vuelta, sin formular objeciones de carácter técnico, considerando que la propuesta se
encuentra avalada por el municipio, responsable primario del ordenamiento territorial, por
lo que correspondería propiciar su convalidación por parte del Poder Ejecutivo, criterio
compartido por la Dirección de Investigación y Desarrollo Regional a fojas 136 y por la
Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, a fojas 140;

Que a fojas 144, la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda, expresa
que la propuesta se ajusta al marco normativo Decreto-Ley Nº 8.912/77 (T.O. 1987) y nor-
mas complementarias, por lo que se encuentra en condiciones de proseguir su trámite
de convalidación;

Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno a fojas 138/138 vuelta;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-

lo 83 del Decreto-Ley Nº 8.912/77 (T.O. por Decreto Nº 3.389/87);
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Convalidar la Ordenanza Nº 5.081/11, promulgada el 9 de enero de
2012, de la Municipalidad de 9 de Julio, por la cual se modifica el Plan de Ordenamiento
Municipal vigente en el partido; y que como Anexo Único compuesto de dos (2) fojas úti-
les forman parte del presente; bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos téc-
nicos intervinientes.

ARTÍCULO 2º. Excluir de los alcances de la aprobación dispuesta en el artículo 1º del
presente Decreto, el artículo 8º de la Ordenanza Nº 5.081/11, por ser materia ajena a lo
dispuesto por el artículo 83 del Decreto-Ley Nº 8.912/77 (T.O. por Decreto Nº 3.389/87)
y por ende de estricta competencia municipal.

ARTÍCULO 3º. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamien-
to comunitario deberá darse cumplimiento a lo normado por los artículos 56, 62 y 63 del
Decreto Ley 8.912/77 (T.O. por Decreto Nº 3.389/87 y modificatorios) en el momento de
aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización de uso.

ARTÍCULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra Secretaria
en el Departamento de Gobierno.

ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Pasar
al Ministerio de Gobierno. Cumplido, archivar.

Cristina Álvarez Rodríguez Daniel Osvaldo Scioli
Ministra de Gobierno Gobernador

Nota: El Anexo Único podrá ser consultado en el Ministerio de Gobierno.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 1.085

La Plata, 19 de diciembre de 2013.
Expediente Nº 2365-1801/13

Autorizar al Ministerio de Economía a disponer el llamado a Licitación Pública
Internacional y contratar la obra “Edificio Anexo del Ministerio de Economía de la
Provincia de Buenos Aires.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 1.091

La Plata, 23 de diciembre de 2013.
Expediente de Oficio 

Encomendar la atención del despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros a la Ministro Secretario en el Departamento de Gobierno, Arq. Cristina Álvarez
Rodríguez, desde el 26 de diciembre de 2013 al 3 de enero de 2014.

DECRETO 1.090
La Plata, 20 de diciembre de 2013.

Expediente Nº 2200-13330/13

Declarar asueto administrativo en el ámbito de la Administración Pública Provincial el
día 23 de diciembre de 2013 a partir de las 12 horas.

DECRETO 1.094
La Plata, 30 de diciembre de 2013.

Expediente Nº 2200-13596/13

Declarar asueto administrativo en el ámbito de la Administración Pública Provincial el
día 30 de diciembre de 2013 a partir de las 12 horas.

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS
DECRETO 133

La Plata, 29 de enero de 2014.
Corresponde Expediente N° 22500-24902/14

Proyecto de Decreto por el cual se gestiona la designación de José Alberto Samid
como Director Representante de la Provincia de Buenos Aires en la Corporación del
Mercado Central de Buenos Aires.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 127

La Plata, 16 de enero de 2014.
Corresponde Expediente N° 2172-749/13

Designación de Antonio Ariel Alfaro como Director de Recuperación de Espacios
Públicos en la Subsecretaría de Gestión Soluciones Ya, a partir del 1° de mayo de 2013.

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
DECRETO 38

La Plata, 12 de diciembre de 2011.
Expediente N° 21.100-355.864/11

Se modifica la estructura orgánica del Ministerio de Justicia y Seguridad aprobada
por Decreto N° 602 de fecha 20 de mayo de 2010.

DECRETO 2.327
La Plata, 30 de noviembre de 2011.

Expediente de Oficio

Se acepta el pase a situación de retiro activo voluntario, y la renuncia en el cargo de
Superintendente General de Policía del Comisario General del Subescalafón Comando
Juan Carlos Paggi (DNI 12.173.555-Clase 1959).

DECRETO 2.328
La Plata, 30 de noviembre de 2011.

Expediente de Oficio

Se deroga el Decreto N° 74 de fecha 12 de diciembre de 2007.
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DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD
DECRETO 758

La Plata, 13 de septiembre de 2013.
Expediente de Oficio

Designa en el Ministerio de Seguridad, en el cargo de Superintendente General de
Policía, al Comisario General Subescalafón Comando Hugo Gabriel Matzkin (DNI
13.529.970).

DECRETO 813

La Plata, 23 de octubre de 2013.
Expediente N° 21.100-898.252/13

Designación de Raúl Alberto Fernández.

DECRETO 760

La Plata, 13 de septiembre de 2013.
Expediente de Oficio

Designar a partir del 13 de septiembre de 2013 a los siguientes funcionarios en el
cargo de Subsecretario de Coordinación y Logística Operativa al Dr. Fernando María
Jantus de Estrada y otros.

DECRETO 759

La Plata, 13 de septiembre de 2013.
Expediente N° 21.100-901.415/13

Aprobar estructura organizativa del Ministerio de Seguridad.

Resoluciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 229/13

La Plata, 11 de septiembre de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, la Resolución OCEBA N° 088/98, el Contrato de Concesión suscripto, lo actua-
do en el expediente Nº 2429-2398/2012, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción de un procedi-

miento sumario administrativo incoado a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUER-
ZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ, por incumplimientos detectados a través de una audi-
toría de seguridad en la vía pública realizada por este Organismo de Control, en su área
de distribución, entre los días 16 y 20 de julio de 2012;

Que a tal efecto, el Área de Control de Calidad Técnica de la Gerencia de Control de
Concesiones, por Nota Nº 2.448/12 comunicó a la Distribuidora la realización de la audi-
toría de seguridad en la vía pública, solicitando a la misma la designación de personal
responsable para participar en representación de la Distribuidora y efectuar la inspección
en conjunto con los auditores de OCEBA, estableciendo asimismo, la celebración de una
reunión preparatoria (f. 3);

Que atento a ello, se llevó a cabo la auditoría entre los días 16 y 20 de julio de 2012,
labrándose el Acta correspondiente -suscripta por los representantes de OCEBA y los de
la Cooperativa- notificándole las anomalías detectadas en el relevamiento de las instala-
ciones que se detallan en los Anexos de la misma (fs 5/11);

Que en el Acta citada, OCEBA procedió a intimar a la normalización inmediata de las
anomalías detectadas en la vía pública, como así también a informar la corrección de las
mismas en forma fehaciente;

Que la Cooperativa informó a este Organismo de Control la corrección de la totalidad
de las anomalías detectadas (fs. 13/14);

Que al respecto, la Gerencia de Control de Concesiones informó que ello fue corro-
borado a través de otra auditoría realizada con fecha 22 de abril de 2013 (f. 15); 

Que la mencionada Gerencia remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos
Regulatorios para el inicio del procedimiento sumarial;

Que consecuentemente, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el Acto de
Imputación correspondiente, notificándolo a la Cooperativa y confiriéndole su traslado, a
fin que ofrezca su descargo en ejercicio de su derecho de defensa y debido proceso (f.
16); 

Que si bien la Cooperativa fue notificada fehacientemente del Acto de imputación
antes referido con fecha 18/06/13, conforme surge de la constancia de notificación agre-
gada a f. 19, la misma no presentó descargo alguno a los cargos que se le imputaron;

Que la Gerencia de Procesos Regulatorios estimó que OCEBA es el Organismo com-
petente para intervenir en materia de seguridad de las instalaciones eléctricas en la vía
pública, conforme a los artículos 15, 62 inc. n) y 70 de la Ley 11.769 y punto 6.4 del
Subanexo D del Contrato de Concesión suscripto, plexo normativo que le ordena velar
por la protección de la propiedad y la seguridad pública en la operación de los sistemas
de distribución de electricidad, con el objeto de prevenir y/o disuadir los efectos daño-
sos que pudieran acaecer sobre la esfera jurídica de la universalidad de los usuarios y/o
sujetos expuestos a la relación de consumo servicial;

Que el citado Artículo 15 de la Ley Nº 11.769 dispone que “…Los agentes de la acti-
vidad eléctrica y los usuarios están obligados a mantener y operar sus instalaciones y
equipos de manera tal que no constituyan peligro alguno para la seguridad pública…” y
agrega que “…El Organismo de Control procederá periódicamente a la revisión, inspec-
ción y a la producción de pruebas a fin de verificar el cumplimiento de estas obligacio-
nes, pudiendo ordenar la suspensión del servicio, la reparación o el reemplazo de insta-
laciones o equipos, o cualquier otra medida tendiente a proteger la seguridad pública…”;

Que el Artículo 62 del mismo cuerpo normativo establece, entre las funciones del
Directorio de este Organismo de Control, la de “…Velar por la protección de la propie-
dad, el medio ambiente y la seguridad pública en la construcción y operación de los sis-
temas de generación, transporte y distribución de electricidad, incluyendo el derecho de
acceso a las instalaciones de propiedad de generadores, de los concesiones de servicios
públicos de electricidad y de los usuarios, previa notificación, a efectos de investigar
cualquier amenaza real o potencial a la seguridad pública…” (inc. n);

Que el Artículo 70 de la mencionada ley determina que “…Las violaciones o incum-
plimientos de las obligaciones que surjan de los contratos de concesión serán sanciona-
dos con el régimen de penalidades allí previstas. Dicho régimen deberá tender a orientar
las inversiones de los concesionarios hacia el beneficio de los usuarios.- El régimen
deberá responder a un criterio de progresividad en su aplicación. Las sanciones serán
proporcionadas a la magnitud de los incumplimientos y tendrán en cuenta la reiteración
de los mismos, así como los efectivos perjuicios sufridos por los usuarios…”;

Que asimismo, el Punto 6.4: Peligro para la Seguridad Pública, del Subanexo D del
Contrato de Concesión suscripto, establece que “…Por incumplimiento de lo estableci-
do en el Contrato de Concesión, referido a las obligaciones de la Concesionaria, en cuan-
to al peligro para la seguridad pública derivada de su accionar, el Organismo de Control
aplicará una sanción que será determinada conforme a la gravedad de la falta, a los ante-
cedentes y en particular a las reincidencias incurridas…”;

Que por su parte, el OCEBA ha dictado la Resolución Nº 595/06, mediante la que
estableció el Nomenclador Básico de Anomalías de Distribución de Energía Eléctrica;

Que, además, por Resolución Nº 376/08 aprobó la justificación técnica de anomalías
del Nomenclador Básico aprobado por la Resolución precedentemente citada;

Que la Resolución OCEBA Nº 142/10 aprobó la Guía Regulatoria que establece el
Procedimiento para Detección de Anomalías en Instalaciones Eléctricas en la Vía Pública
y Aplicación de Sanciones por dichas anomalías, cuando afecten la seguridad pública;

Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley 11.769, es necesario tener en cuenta para la
aplicación de sanciones los antecedentes registrados por la distribuidora, en cuanto a
violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de los contratos de conce-
sión, agregándose a tal efecto a fojas 22/23, copia del Registro de Sanciones de la COO-
PERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ;

Que del análisis del citado Registro, se puede observar que la mencionada
Cooperativa, ha sido sancionada en veintitrés (23) oportunidades, por violaciones e
incumplimientos al deber de información, por apartamiento de límites admisibles de cali-
dad de producto y servicio técnico, entre otros;

Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y
social de los servicios públicos, que las sanciones a imponer, deben obrar como señal e
incentivo para prevenir, invertir y mantener las instalaciones en condiciones de seguri-
dad, tal como lo recepta el Artículo 70 citado;

Que la seguridad en la vía pública es una materia preeminente por estar directamen-
te vinculada a la salvaguarda de la vida, la salud e integridad física de las personas, impli-
cando ello el máximo esfuerzo a realizar por las Distribuidoras Eléctricas, a efectos de
prevenir daños;

Que el servicio público de electricidad necesita para su prestación de la existencia
de una infraestructura física, que impacta fuertemente en la vía pública, tornando la acti-
vidad con la característica de riesgosa, agravada por el fluido que transporta;

Que el deber de verificación de las anomalías en la vía pública, conforme lo estable-
cido en el marco regulatorio vigente, es responsabilidad de la Distribuidora, la cual no
debe esperar una auditoría a realizar por el OCEBA, para proceder a su corrección, sino
que debe anticiparse, prevenir y garantizar su inexistencia, como así también elaborar y
trabajar con un eficiente programa de acción que demuestre fehacientemente la correc-
ción oportuna de las mismas;

Que a partir de la reforma constitucional del año 1994, se ha operado en la legisla-
ción un progresivo y constante desarrollo de las materias que atañen a la protección de
la vida, la salud, integridad física y los daños de interés colectivo, apareciendo en el esce-
nario jurídico los denominados microsistemas jurídicos de orden público, entre ellos, el
de daños, el ambiental y el consumerista, todos contestes en obligar a fuertes acciones
preventivas;

Que de la investigación en accidentología, surge que la electricidad tiene un alto índi-
ce de luctuosidad provocado tanto en el interior de los hogares y establecimientos, como
así también en la vía pública;

Que OCEBA, como ente de control, no puede permanecer impasible frente a esa cir-
cunstancia, debiendo imponer las sanciones correspondientes;

Que el régimen sancionatorio, conforme a la finalidad legal, cumple objetivos disua-
sorios y de incentivos para la prevención;

Que conforme a ello y en atención al resultado que arroja el tratamiento de las cues-
tiones precedentes, resulta adecuada la imposición de una multa conforme lo establece
el punto 6.3, 6.4 y 6.7 del Subanexo “D” del Contrato de Concesión Municipal;

Que la seguridad pública es un bien jurídico protegido consistente en el conjunto de
las condiciones garantizadas por el orden público, que constituyen la seguridad de la
vida, la integridad personal, la sanidad, el bienestar y de la propiedad, como bienes de
todos y cada uno, independientemente de su pertenencia a determinados individuos (CC
CAP .23/8/38, LL, 11-869);

Que así definido por la jurisprudencia se puede advertir que es un concepto profun-
do y amplio, tal como lo expresan los pactos internacionales sobre derechos humanos
cuando se proponen liberar al hombre del temor, creando las condiciones que permitan
a cada uno gozar de sus derechos con total seguridad;

Que asimismo cabe decir que a la Cooperativa, en cuanto prestadora de un servicio
público, se le han delegado ciertas prerrogativas de poder público, resultando una obli-
gación propia de la prestación encomendada, prestar un servicio en las condiciones de
continuidad, calidad y seguridad pactadas;
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Que la explotación de la concesión se realiza a costo y riesgo del Concesionario y
bajo un programa de vigilancia y control de la misma Distribuidora y, subsidiariamente,
de este Organismo;

Que cabe destacar que la normalización de las anomalías detectadas en la vía públi-
ca, no exime a la Distribuidora de las responsabilidades que le pudiera corresponder por
los mismos hechos como resultado de los daños y perjuicios que se produzcan en la per-
sona o bienes de terceros;

Que la responsabilidad de la Distribuidora emana no sólo de su carácter de propie-
taria de las instalaciones sino también de la obligación de supervisión que es propia de
su actividad;

Que se trata en definitiva de una obligación de resultado que conlleva la armoniza-
ción de la legislación específica de los servicios públicos domiciliarios con la norma pro-
tectora de raigambre constitucional (Art. 42 C.N.);

Que nuestra Suprema Corte se ha pronunciado al respecto afirmando que,”… no
cabe duda que las líneas conductoras de electricidad son cosas productoras de peligro,
pues en función de su naturaleza, o según su modo de utilización, generan amenaza a
terceros…” (Ac. 61.569, sent. del 24-III-1998);

Que todo el programa prestacional de la concesionaria frente al usuario se puede
expresar en tres grandes obligaciones: 1º) Instalación de las líneas portadoras de energía
eléctrica para la distribución de la misma a sus clientes. 2º) Custodia y mantenimiento de
las líneas conforme la normativa técnica y de seguridad, subsanando los vicios que ellas
presenten y librándolas de los riesgos, así como de aquellos otros que puedan provenir
de situaciones u obstáculos anormales generados o puestos por terceros o por la fuerza
de la naturaleza y que dificulten la seguridad y suministro de energía y 3º) La de informar
debidamente a los usuarios sobre las condiciones en que se presta el servicio, sobre los
riesgos o peligros inherentes a la energía eléctrica y las precauciones o previsiones que
es necesario adoptar para evitar percances, daños o accidentes (conf. Alterini, Ameal y
López Cabana, “Derecho de Obligaciones”. Abeledo Perrot, 1995, pág. 500 con cita refe-
rida a Zannoni);

Que, a la vista de tal menú, no es difícil advertir que en el seno de la segunda de las
prestaciones enunciadas (la de custodia) cointegrada con la tercera (la información) se
alberga una obligación de seguridad que no se agota ni puede identificarse con un solo
comportamiento o conducta debida por el concesionario, ya que la misma ofrece un
ramillete de deberes prestacionales de contenido y naturaleza distintos;

Que así la obligación de revisar y mantener los equipos de medición, incluyendo el
recorrido de las líneas eléctricas, es de exclusiva responsabilidad de la Distribuidora,
como lo es también, la de instruir a su personal vinculado con la inspección, atención,
conservación y lectura de medidores, para que informen sobre anormalidades que per-
ciban en dichas instalaciones en ocasión del desarrollo de su labor;

Que el ejercicio de dicha vigilancia, representa un compromiso constante y perma-
nente del concesionario de obtener ese necesario y concreto resultado, como modo no
solo de facilitar el más adecuado suministro de electricidad, sino, también de evitar que
de su incumplimiento se deriven daños a las personas  y/o animales y/o los bienes de
quienes se sirven de la energía, toman contacto o transitan por debajo de las instalacio-
nes portadoras. Por ende, estamos frente a una obligación de resultado;

Que la obligación de seguridad es un deber que parte del Artículo 42 de la
Constitución Nacional, en cuanto establece el resguardo de la salud y la seguridad, como
así también en cuanto determina que los servicios públicos deben ser prestados en con-
diciones de calidad y eficiencia;

Que asimismo, la Ley Nº 24.240 de Defensa de los Consumidores y Usuarios, deter-
mina la obligación de seguridad en los Artículos 4 y 5;

Que la Gerencia de Mercados informó el tope anual máximo de la sanción por el
incumplimiento de las obligaciones del Distribuidor fijada en el artículo 6° apartado 6.3,
6.4 y 6.7 del Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal, que en el caso de la
COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ, este monto
asciende a $ 32.911 (pesos treinta y dos mil novecientos once), calculado sobre la base
del 0,1% del total de energía facturada en el año 2012 y valorizada a la tarifa CV1 de la
Categoría Residencial T1R, vigente desde el 1º de julio de 2012 a la fecha (f. 21);

Que teniendo en cuenta los incumplimientos incurridos por la Distribuidora, así como
las pautas para imponer la sanción, establecidas por el Artículo 70 de la Ley N° 11.769,
correspondería, en el presente caso, teniendo en cuenta el atenuante de la conducta, por
la corrección total de las anomalías detectadas, como así también su agravante que
emerge de las reincidencias incurridas, conforme al Registro de Sanciones de la
Distribuidora y la señal regulatoria correspondiente, que el monto de la multa, por apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 6.3, 6.4 y 6.7 del Subanexo D del citado Contrato de
Concesión Municipal, sea fijado en el 30% del monto indicado precedentemente;

Que, en consecuencia, corresponde aplicar en concepto de multa la suma de Pesos
Nueve Mil Ochocientos Setenta y Tres con 30/100 ($ 9.873,30);

Que por ello y a efectos de brindar las señales regulatorias pertinentes a la conduc-
ta del regulado, el porcentaje antes aludido, se incrementará progresivamente en casos
de reincidencia y teniendo en cuenta la magnitud de los incumplimientos;

Que el monto de la multa, deberá ser depositada en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que
deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este Organismo de
Control;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62
inciso “n” de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA
ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ, con una multa consistente en la suma de Pesos Nueve Mil
Ochocientos Setenta y Tres con 30/100 ($ 9.873,30), por incumplimiento a la obligación
de seguridad en relación a las anomalías detectadas a través de la auditoría realizada en
la vía pública por este Organismo de Control, en el marco de lo dispuesto en la
Resolución OCEBA N° 142/10, en su área de distribución, entre los días 16 y 20 de julio
de 2012.

ARTÍCULO 2°. Ordenar el depósito de las sumas fijadas en el Artículo 1º de la pre-
sente, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6
“OCEBA VARIOS”.

ARTÍCULO 3º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la multa en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70
de la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04. 

ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la.
COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ Pasar a
conocimiento de las Gerencias de Control de Concesiones y de Administración y
Personal. Cumplido. Archivar.

ACTA N° 786
Dr. Jorge Alberto Arce, Presidente; Dra. María de la Paz Dessy, Vicepresidente; Ing.

Carlos Pedro González Sueyro, Director.
C.C. 9.736

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución N° 230/13

La Plata, 11 de septiembre de 2013.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, la Resolución OCEBA N° 088/98, el Contrato de Concesión suscripto, lo actua-
do en el expediente Nº 2429-2399/2012, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto tramita la instrucción de un procedi-

miento sumario administrativo incoado a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVI-
CIOS Y OBRAS PÚBLICAS DE SAN BERNARDO LIMITADA, por incumplimientos detec-
tados a través de una auditoría de seguridad en la vía pública realizada por este
Organismo de Control, en su área de distribución, entre los días 16 y 20 de julio de 2012;

Que a tal efecto, el Área de Control de Calidad Técnica de la Gerencia de Control de
Concesiones, por Nota Nº 2447/12 comunicó a la Distribuidora la realización de la audi-
toría de seguridad en la vía pública, solicitando a la misma la designación de personal
responsable para participar en representación de la Distribuidora y efectuar la inspección
en conjunto con los auditores de OCEBA, estableciendo asimismo, la celebración de una
reunión preparatoria (f. 3);

Que atento a ello, se llevó a cabo la auditoría entre los días 16 y 20 de julio de 2012,
labrándose el Acta correspondiente -suscripta por los representantes de OCEBA y de la
Cooperativa- notificándole las anomalías detectadas en el relevamiento de las instalacio-
nes que se detallan en los Anexos de la misma (fs. 4/7);

Que en la citada Acta, OCEBA procedió a intimar a la normalización inmediata de las
anomalías detectadas en la vía pública, como así también a informar la corrección de las
mismas en forma fehaciente;

Que no consta en las actuaciones que la Cooperativa haya informado en tiempo y
forma la corrección de las anomalías detectadas;

Que no obstante ello, la Gerencia de Control de Concesiones informó que en opor-
tunidad de la realización de otra auditoría, con fecha 23 de abril de 2013, corroboró la
normalización de las citadas anomalías (f. 25); 

Que posteriormente, con fecha 6 de junio de 2013, la Cooperativa presentó una nota,
acompañando un CD con fotos de las anomalías detectadas y su solución (f. 28);

Que la mencionada Gerencia remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos
Regulatorios para el inicio del procedimiento sumarial;

Que consecuentemente, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el Acto de
Imputación correspondiente, notificándolo a la Cooperativa y confiriéndole su traslado, a
fin que ofrezca su descargo en ejercicio de su derecho de defensa y debido proceso (f.
26); 

Que si bien la Cooperativa fue notificada fehacientemente del Acto de imputación
antes referido con fecha 19/06/13, conforme surge de la constancia de notificación agre-
gada a f. 27, la misma no presentó descargo alguno a los cargos que se le imputaron;

Que la Gerencia de Procesos Regulatorios estimó que OCEBA es el Organismo com-
petente para intervenir en materia de seguridad de las instalaciones eléctricas en la vía
pública, conforme a los artículos 15, 62 inc. n) y 70 de la Ley 11.769 y punto 6.4 del
Subanexo D del Contrato de Concesión suscripto, plexo normativo que le ordena velar
por la protección de la propiedad y la seguridad pública en la operación de los sistemas
de distribución de electricidad, con el objeto de prevenir y/o disuadir los efectos daño-
sos que pudieran acaecer sobre la esfera jurídica de la universalidad de los usuarios y/o
sujetos expuestos a la relación de consumo servicial;

Que el citado Artículo 15 de la Ley Nº 11.769 dispone que “…Los agentes de la acti-
vidad eléctrica y los usuarios están obligados a mantener y operar sus instalaciones y
equipos de manera tal que no constituyan peligro alguno para la seguridad pública…” y
agrega que “…El Organismo de Control procederá periódicamente a la revisión, inspec-
ción y a la producción de pruebas a fin de verificar el cumplimiento de estas obligacio-
nes, pudiendo ordenar la suspensión del servicio, la reparación o el reemplazo de insta-
laciones o equipos, o cualquier otra medida tendiente a proteger la seguridad pública…”;

Que el Artículo 62 del mismo cuerpo normativo establece, entre las funciones del
Directorio de este Organismo de Control, la de “…Velar por la protección de la propie-
dad, el medio ambiente y la seguridad pública en la construcción y operación de los sis-
temas de generación, transporte y distribución de electricidad, incluyendo el derecho de
acceso a las instalaciones de propiedad de generadores, de los concesiones de servicios
públicos de electricidad y de los usuarios, previa notificación, a efectos de investigar
cualquier amenaza real o potencial a la seguridad pública…” (inc. n);

Que el Artículo 70 de la mencionada ley determina que “…Las violaciones o incum-
plimientos de las obligaciones que surjan de los contratos de concesión serán sanciona-
dos con el régimen de penalidades allí previstas. Dicho régimen deberá tender a orientar
las inversiones de los concesionarios hacia el beneficio de los usuarios.- El régimen
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deberá responder a un criterio de progresividad en su aplicación. Las sanciones serán
proporcionadas a la magnitud de los incumplimientos y tendrán en cuenta la reiteración
de los mismos, así como los efectivos perjuicios sufridos por los usuarios…”;

Que asimismo, el Punto 6.4: Peligro para la Seguridad Pública, del Subanexo D del
Contrato de Concesión suscripto, establece que “…Por incumplimiento de lo estableci-
do en el Contrato de Concesión, referido a las obligaciones de la Concesionaria, en cuan-
to al peligro para la seguridad pública derivada de su accionar, el Organismo de Control
aplicará una sanción que será determinada conforme a la gravedad de la falta, a los ante-
cedentes y en particular a las reincidencias incurridas…”;

Que por su parte, OCEBA ha dictado la Resolución Nº 595/06, mediante la que esta-
bleció el Nomenclador Básico de Anomalías de Distribución de Energía Eléctrica;

Que, además, por Resolución Nº 376/08 aprobó la justificación técnica de anomalías
del Nomenclador Básico aprobado por la Resolución precedentemente citada;

Que la Resolución OCEBA Nº 142/10 aprobó la Guía Regulatoria que establece el
Procedimiento para Detección de Anomalías en Instalaciones Eléctricas en la Vía Pública
y Aplicación de Sanciones por dichas anomalías, cuando afecten la seguridad pública;

Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley 11.769, es necesario tener en cuenta para la
aplicación de sanciones los antecedentes registrados por la distribuidora, en cuanto a
violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de los contratos de conce-
sión, agregándose a tal efecto a fojas 32/33, copia del Registro de Sanciones de la COO-
PERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DE SAN BERNARDO
LIMITADA;

Que del análisis del citado Registro, se puede observar que la mencionada
Cooperativa, ha sido sancionada en veintisiete (27) oportunidades, por violaciones e
incumplimientos al deber de información, por apartamiento de límites admisibles de cali-
dad de producto y servicio técnico, entre otros;

Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y
social de los servicios públicos, que las sanciones a imponer, deben obrar como señal e
incentivo para prevenir, invertir y mantener las instalaciones en condiciones de seguri-
dad, tal como lo recepta el Artículo 70 citado;

Que la seguridad en la vía pública es una materia preeminente por estar directamen-
te vinculada a la salvaguarda de la vida, la salud e integridad física de las personas, impli-
cando ello el máximo esfuerzo a realizar por las Distribuidoras Eléctricas, a efectos de
prevenir daños;

Que el servicio público de electricidad necesita para su prestación de la existencia
de una infraestructura física, que impacta fuertemente en la vía pública, tornando la acti-
vidad con la característica de riesgosa, agravada por el fluido que transporta;

Que el deber de verificación de las anomalías en la vía pública, conforme lo estable-
cido en el marco regulatorio vigente, es responsabilidad de la Distribuidora, la cual no
debe esperar una auditoría a realizar por el OCEBA, para proceder a su corrección, sino
que debe anticiparse, prevenir y garantizar su inexistencia, como así también elaborar y
trabajar con un eficiente programa de acción que demuestre fehacientemente la correc-
ción oportuna de las mismas;

Que a partir de la reforma constitucional del año 1994, se ha operado en la legisla-
ción un progresivo y constante desarrollo de las materias que atañen a la protección de
la vida, la salud, integridad física y los daños de interés colectivo, apareciendo en el esce-
nario jurídico los denominados microsistemas jurídicos de orden público, entre ellos, el
de daños, el ambiental y el consumerista, todos contestes en obligar a fuertes acciones
preventivas;

Que de la investigación en accidentología, surge que la electricidad tiene un alto índi-
ce de luctuosidad provocado tanto en el interior de los hogares y establecimientos, como
así también en la vía pública;

Que el OCEBA, como ente de control, no puede permanecer impasible frente a esa
circunstancia, debiendo imponer las sanciones correspondientes;

Que el régimen sancionatorio, conforme a la finalidad legal, cumple objetivos disua-
sorios y de incentivos para la prevención;

Que conforme a ello y en atención al resultado que arroja el tratamiento de las cues-
tiones precedentes, resulta adecuada la imposición de una multa conforme lo establece
el punto 6.3, 6.4 y 6.7 del Subanexo “D” del Contrato de Concesión Municipal;

Que la seguridad pública es un bien jurídico protegido consistente en el conjunto de
las condiciones garantizadas por el orden público, que constituyen la seguridad de la
vida, la integridad personal, la sanidad, el bienestar y de la propiedad, como bienes de
todos y cada uno, independientemente de su pertenencia a determinados individuos (CC
CAP .23/8/38, LL, 11-869);

Que así definido por la jurisprudencia se puede advertir que es un concepto profun-
do y amplio, tal como lo expresan los pactos internacionales sobre derechos humanos
cuando se proponen liberar al hombre del temor, creando las condiciones que permitan
a cada uno gozar de sus derechos con total seguridad;

Que asimismo cabe decir que a la Cooperativa, en cuanto prestadora de un servicio
público, se le han delegado ciertas prerrogativas de poder público, resultando una obli-
gación propia de la prestación encomendada, prestar un servicio en las condiciones de
continuidad, calidad y seguridad pactadas;

Que la explotación de la concesión se realiza a costo y riesgo del Concesionario y
bajo un programa de vigilancia y control de la misma Distribuidora y, subsidiariamente,
de este Organismo;

Que cabe destacar que la normalización de las anomalías detectadas en la vía públi-
ca, no exime a la Distribuidora de las responsabilidades que le pudiera corresponder por
los mismos hechos como resultado de los daños y perjuicios que se produzcan en la per-
sona o bienes de terceros;

Que la responsabilidad de la Distribuidora emana no sólo de su carácter de propie-
taria de las instalaciones sino también de la obligación de supervisión que es propia de
su actividad;

Que se trata en definitiva de una obligación de resultado que conlleva la armoniza-
ción de la legislación específica de los servicios públicos domiciliarios con la norma pro-
tectora de raigambre constitucional (Art. 42 C.N.);

Que nuestra Suprema Corte se ha pronunciado al respecto afirmando que,”… no
cabe duda que las líneas conductoras de electricidad son cosas productoras de peligro,
pues en función de su naturaleza, o según su modo de utilización, generan amenaza a
terceros…” (Ac. 61.569, sent. del 24-III-1998);

Que todo el programa prestacional de la concesionaria frente al usuario se puede
expresar en tres grandes obligaciones: 1º) Instalación de las líneas portadoras de energía
eléctrica para la distribución de la misma a sus clientes. 2º) Custodia y mantenimiento de
las líneas conforme la normativa técnica y de seguridad, subsanando los vicios que ellas
presenten y librándolas de los riesgos, así como de aquellos otros que puedan provenir
de situaciones u obstáculos anormales generados o puestos por terceros o por la fuerza
de la naturaleza y que dificulten la seguridad y suministro de energía y 3º) La de informar
debidamente a los usuarios sobre las condiciones en que se presta el servicio, sobre los
riesgos o peligros inherentes a la energía eléctrica y las precauciones o previsiones que
es necesario adoptar para evitar percances, daños o accidentes (conf. Alterini, Ameal y
López Cabana, “Derecho de Obligaciones”. Abeledo Perrot, 1995, pág. 500 con cita refe-
rida a Zannoni);

Que, a la vista de tal menú, no es difícil advertir que en el seno de la segunda de las
prestaciones enunciadas (la de custodia) cointegrada con la tercera (la información) se
alberga una obligación de seguridad que no se agota ni puede identificarse con un solo
comportamiento o conducta debida por el concesionario, ya que la misma ofrece un
ramillete de deberes prestacionales de contenido y naturaleza distintos;

Que así la obligación de revisar y mantener los equipos de medición, incluyendo el
recorrido de las líneas eléctricas, es de exclusiva responsabilidad de la Distribuidora,
como lo es también, la de instruir a su personal vinculado con la inspección, atención,
conservación y lectura de medidores, para que informen sobre anormalidades que per-
ciban en dichas instalaciones en ocasión del desarrollo de su labor;

Que el ejercicio de dicha vigilancia, representa un compromiso constante y perma-
nente del concesionario de obtener ese necesario y concreto resultado, como modo no
solo de facilitar el más adecuado suministro de electricidad, sino, también de evitar que
de su incumplimiento se deriven daños a las personas  y/o animales y/o los bienes de
quienes se sirven de la energía, toman contacto o transitan por debajo de las instalacio-
nes portadoras. Por ende, estamos frente a una obligación de resultado;

Que la obligación de seguridad es un deber que parte del Artículo 42 de la
Constitución Nacional, en cuanto establece el resguardo de la salud y la seguridad, como
así también en cuanto determina que los servicios públicos deben ser prestados en con-
diciones de calidad y eficiencia;

Que asimismo, la Ley Nº 24.240 de Defensa de los Consumidores y Usuarios, deter-
mina la obligación de seguridad en los Artículos 4 y 5;

Que la Gerencia de Mercados informó el tope anual máximo de la sanción por el
incumplimiento de las obligaciones del Distribuidor fijada en el artículo 6° apartado 6.3,
6.4 y 6.7 del Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal, que en el caso de la
COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DE SAN BER-
NARDO LIMITADA, este monto asciende a $ 19.524 (pesos diecinueve mil quinientos
veinticuatro), calculado sobre la base del 0,1% del total de energía facturada en el año
2012 y valorizada a la tarifa CV1 de la Categoría Residencial T1R, vigente desde el 1º de
julio de 2012 a la fecha (f. 31);

Que teniendo en cuenta los incumplimientos incurridos por la Distribuidora, así como
las pautas para imponer la sanción, establecidas por el Artículo 70 de la Ley N° 11769,
correspondería, en el presente caso, teniendo en cuenta el atenuante de la conducta, por
la corrección total de las anomalías detectadas, como así también su agravante que
emerge de las reincidencias incurridas, conforme al Registro de Sanciones de la
Distribuidora y la señal regulatoria correspondiente, que el monto de la multa, por apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 6.3, 6.4 y 6.7 del Subanexo D del citado Contrato de
Concesión Municipal, sea fijado en el 30% del monto indicado precedentemente;

Que, en consecuencia, corresponde aplicar en concepto de multa la suma de Pesos
Cinco Mil Ochocientos Cincuenta y Siete con 20/100 ($ 5.857,20);

Que por ello y a efectos de brindar las señales regulatorias pertinentes a la conduc-
ta del regulado, el porcentaje antes aludido, se incrementará progresivamente en casos
de reincidencia y teniendo en cuenta la magnitud de los incumplimientos;

Que el monto de la multa, deberá ser depositada en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que
deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este Organismo de
Control;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62
inciso “n” de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS Y
OBRAS PÚBLICAS DE SAN BERNARDO LIMITADA, con una multa consistente en la
suma de Pesos Cinco Mil Ochocientos Cincuenta y Siete con 20/100 ($ 5.857,20), por
incumplimiento a la obligación de seguridad en relación a las anomalías detectadas a
través de la auditoría realizada en la vía pública por este Organismo de Control, en el
marco de lo dispuesto en la Resolución OCEBA N° 142/10, en su área de distribución,
entre los días 16 y 20 de julio de 2012.

ARTÍCULO 2°. Ordenar el depósito de las sumas fijadas en el Artículo 1º de la pre-
sente, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6
“OCEBA VARIOS”.

ARTÍCULO 3º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la multa en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70
de la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04. 

ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS DE SAN BER-
NARDO LIMITADA. Pasar a conocimiento de las Gerencias de Control de Concesiones y
de Administración y Personal. Cumplido. Archivar.

ACTA N° 786
Dr. Jorge Alberto Arce, Presidente; Dra. María de la Paz Dessy, Vicepresidente; Ing.

Carlos Pedro González Sueyro, Director.
C.C. 9.737
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